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 p a r t e  o f i c i a l  

 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)f S. M. la Reina Doña Yicto- 
Tia Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes, y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
6im novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error ma-, 
terial al insertar en la Gac e ta  de Ma -: 
bbjb correspondiente al día 21 del ac
tual, el Real decreto número 2.383, se 
inserta a continuación debidamente, 
rectificado: >

REAL DECRETO 

Núm. 2.383 (rectificado).

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda de apuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo in-. 
formado por el Tribunal Supremo, de 
la Hacienda pública y oída la Sección 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado-,

Vengo- en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se conceden dos su

plementos de créditos, importantes en 
junto 971.638 pesetas, al úgemts pre-, 
supuesto de gastos de la Sección 13,
‘vAcción en Marruecos.— Ministerio de 
ia Guerra”, en la forma que sigue; 
150,000 pesetas al .capítulo 3.°, “ Di- ' 
fersos”, artículo- único, “ Servicios de 
Artillería”, para la clasificación, aná- 
fsis, recomposiciones, construcciones 
le empaques y depósitos portátiles, y 
JSÍ.038' pesetas al capí lulo 4.°, “Di
versos”, artículo único, “Servicios de 
Ingenieros”, para reparaciones en 
diíkkm militares y construcción do 
m&vos depósitos.
_ Articukr'2'.® El importe de los &n~ 
ediebos suplementos de crédito se 
mbrirá en la, ferina determinada uor 
»1 artículo 41 de' la vigente, ley/de I

Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y ocho* de 
Diciembre de mil novecientos veinti-. 
ocho.

ALFONSO
E1 Mküfitiro Hacienda,

José Calvo Botelo. '

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo. 7º  del De- 
creto-ley de 8 de Junio de 1925 y el 
artículo 13 del Reglamento de 17 de 
Noviembre de 1926 sobre descanso 
dominical, autorizan al Gobierno para 
que en casos extraordinarios y en 
atención a circunstancias económicas- 
o humanitarias, reduzca, suspenda o 
aplace para determinados trabajos o 
industrias, previo informe de las Aso
ciaciones patronales y obreras y del 
Consejo de Trabajo, el descanso pre
ceptivo, estableciendo al mismo tiem
po otros períodos de descanso en com
pensación de tales reducciones o 
aplazamientos.

En repetidas ocasiones, las clases 
mercantiles del ramo da la alimenta
ción y de juguetería han solicitado 
qua se Ies permita abrir: ,U3 estable •* 
cimientos los domingos que coincidan 
con las vísperas o con las fiesta# de 
Navidad y de Reyes, y tales instan
cias, que fueron denegadas teniendo 
en cuenta los precedentes estableci
dos.-.. por la inilexibilldad de la anti
gua ley de 3 de Marzo de 1804 y Re
glamento para su aplicación de 19 
de Abril de Í905. se reproducen aho
ra, porque ellas responden, sin duda, 
a una realidad social que el Gobier
no debe tomar cu cuenta, y a da cual 
puede atenderse con las previsiones 
que en el artículo 7e de la nueva ley 
de 8 de Junio de 1925, aun más ri
gurosa que el Convenio adoptado- por

ta Oonítíd er&rión Internacional de|; 
Trabajo, se- hicieron,, no obstante, pogef' 
el legislador.

Es‘de notar también que la cónsul^ 
ta previa que la ley dispone .se haga*' 
a las Asociaeiaiies .patronales y obre»*

; ras fu ó. estableció así cuando iiq 
existían las tac iones oéc i ales
más genuínas, que han sido creada^ 
posteriormente por la ley, sobre o ^ ' 
ganizació-n corporativa 'nacional, i  
partir de 1.a cual, tal representación!; 
debe, estar vinculada en los Comité^ 
paritarios de las industrias- de que sé 
trate, v ' |

Solamente, pues, el acuerdó de es~ 
tos Comités y el dictamen del 0on> 
seje de Trabajo serían in dispensa^ 
bles en estricto dei echo para que eí 
Gobierno usare de la autorización1 
contenida en el artículo 7.° del Dere-Ú 
to-ley de 8 de Junio de i 92o. Mas Igp 

: urgencia de la resolución que en estg 
: caso so solicita y los límites reducid 
dísimo-s de la excepción que se prd> 
pone otorgar pueden dispensar, á julA 
ció del Ministro! que suscribe, de ia«* 
les requisitos.

Eq consecuencia, tiene el honor de! 
someter a la aprobación de Y, M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de. Diciembre de 1928V

SEÑOR : .
A L. R. P..-ée.V. M.,

Ebuabdo Aun#s. PÉtez.
*

REAL DECRETO

Núm. 2.403.

A propuesta. del Ministro de Tra
bajo y Previsión y de acuerdo con Mi] 
Consejo de Ministros. 

Mengos en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Cuando -eoíiicidálj; 

con domingo- bis Restas de Navidad q 
ele los- Santos Hoyes, o la víspera o 
antevíspera de estas Restas, bis .. Co* 
milés paritarios podrán . .autorizar la 
apertura de tos ost'nbíecimi'eníos. mer
cantiles del ramo de la alimentación 
y del .comercio de- jugue!ería durante
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toda la jo rnada  del domingo, con las 
conche iones s iguien te s :

A) .En el ram o de la alhueiRaciú», 
e inJependi:en't3Ty>eiue del de sí-a uso 
senaasaJ a que llene derecho, la de- 
pendencia por v irtud  de .as excepcio
nes ya esí a b lendas p a ra  este grem io 
en el R egim iento vigente, h ab rá  dq 
•tener o tro deseando como com pensa
ción de la autorización previ sí a en 
el presen te Deere lo, a cuyo- electo el 
Oomdé paritario:, al m ism o tiem po 
•fue acuerde m autorización, determ i
n a rá  el día ie  la  rem an a  siguiente al 
-domingo, en fu e  todos los ¡estableci
m ien tos del grem io habrán  de p e r
m anecer cerrados durante, la  larde, .

B¡) f e  el ramo de juguetería, los 
miabloeimientos que por virtud de la 
autorización prevista en este Decreto 
puedan abrir v! domingo a que d ía  
se refiere., habrán de limitarse a la 
venia de juguetes, y el Comité pari
tario, a la vez que conceda i a auto
rización, determinará la- forma en que 
la  dependencia del gremio gozaré del 
descanso de compensación en otro día 
Me la  misma semana o dé la si
guiente.

Dado en Palacio, a veintidós de Di
ciembre de m il novecientos veinti- 
odio.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión.

E duardo Au n ós  P í r e s .

M INISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: En el 31 de Diciembre 
actual term ina la prórroga de la  
licencia del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, dictado par a o tor
gar los auxilios preceptuados en 
dicha disposición a las industrias 
nuevas, insuficientes y de expor-; 
tación, como complemento de la 
protección arancelaria, que, en m u 
chos casos, no ha resultado sufi
ciente.

Pero prorrogados los vigentes 
arancelem, es lógico ef ectuar, igual- 
mente, la prórroga de la ley de Au
xilios a las industrias por igual 
período de tiempo, autorizando sin 
embargo que los preceptos de di
cha Soberana disposición se adap
ten en su caso al alto interés n a
cional que durante el período de la 
prórroga fuera necesario atender, 
así como, en la aplicación de los

mismos a la nueva División de la 
Adm inistración del Estado.

Por las anteriores razones, el 
Ministro que suscribe tiene la hon
ra' dx?. proponer a V. M. el siguien
te proyecto do Decreto.

Madrid, -21 de' Diciembre- de i 028» 
-SEÑOR:

A. L. R. P. de V, M., 
F r a n c is c o  M o r e n o  Zu l e t a .

REAL DECRETO 
N ú m  2.404.

Be' acuerdo con- el parecer de Mi 
Consejo de M inistros, a propuesta 
del de Economía Nacional

"Vengo -m decretar lo siguiente:
■ Artículo i*0 Queda prorrogada 

3a vigencia del Real decreto de 30 
de Abril de 1024, por todo el año 
1929.

Artículo 2.° Se autoriza ai Mi
n istro  de Economía Nacional a efec
tu ar la  adaptación de. los preceptos 

, del : citado Decreto a la nueva o r
ganización de la Adm inistración del 
Estado, y, en su caso, a las posi
bles demandas del interés del país. 
. Dado en Palacio a  veintiuno de 

* Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro Ce Economía Nacional,

F rancisco  Moreno  Z-uleta ,

PRESINCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
N úm  2.32G.

Excm o Sr.a Visto el expediente 
incoado con motivo de la solicitud 
suscrita por D. Federico Sehneider 
Martín, en 25 de Jnnio de 1927, sobre? 
petición de terrenos para cultivos es-̂  
pedales en la Guinea Continental: 

Resultando que por Real orden de 
14 de Junio último se dispuso la su
basta del terreno que ha de coiiipreii-- 
der la mencionada concesión con arre
glo a lo prevenido en las disposicio
nes generales vigentes:- a 

Resultando que anunciada esta 
subasta en la  Gaceta  d e  Ma dr id  en 
17 de Junio último y en el Boletín 
Oficial de la Colonia en 15 de Julio 
próximo pasado y transcurrido  el 
plazo de noventa días, señalados en 
el Reglamento sobre el Régimen de 
la propiedad en la Colonia, a rtícu 
lo 30, no se lia presentado pliego 
alguno ni en esta Dirección gene

ral de M arruecos y Colonias ni en,* 
tarifa Isabel de Fernando Poo;

Considerando que a tenor do ¡ú. 
previsto en el último párrafo  del 
artículo 24 del citado Reglanmnlo, 
cuando en la subasta no se presen-^ 
te ningún postor se adjudicará la- 
explotación al que la solicitó:

Considerando que se han cumplí-: 
do todos los- requisitos preceplua-i 
dos por las disposiciones vigentes! 
sobre la m ateria y que se hace es-* 
ta concesión en virtud de la ardo-* 
rización del inciso b) del articuló; 
21 del Real decreto de 11 de Ju-i 
lio de i'9-04 y posteriores disposi
ciones concordantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido 
a bien disponer lo siguiente: I

1.° Se concede a D. Federico! 
S e hn el d er Martín, pr o vi s i o n a Im e n -! 
te, la explotación -de los cultivoSj 
especiales a que se refiere el. ar-J 
tículo 35 del Real deerto de 11 delj 
Julio de 490-4 y el Real decreto dé! 
7 de Mayo de i 9-2-6, sobre una su-*; 
perficíe de 3.000 hectáreas de teW 
rreno de la propiedad privada deí 
Estado-, en la Guinea Continental y 
dentro de los linderos siguientes':- 
Norte: una línea que arrancando dé 
Manango llega hasta Qtum o Ni uní, 
siguiendo la carre tera  hasta  su iife 
tersección con el m eridiano 9° 45’ 
E ste: desde la intersección de la’ 
carre tera  con el m eridiano 9° 45% 
siguiendo éste hasta  su in terseca 
ción. con el río M’Bia. Sur: el cu£- 
so del río .M;Bia hasta  su desem 
bocadura en el mar. Oeste: el Océa
no Atlántico.

2.° Dentro de la anterior deli
m itación habrá que d isgregar la í  
Superficies siguientes,:

a.) Las que correspondan en Ja 
fecha de la adjudicación a las pro** 
piedades de particulares.

b) Las que se reserven o porte-: 
nezcan a. los habitantes de lo.f p a 
blados indígenas existen bes dentro' 
de la referida demarcación, á razóíí 
de dos hectáreas como m&iunum’ 
por cabeza de familia, con arregló, 
a  lo dispuesto en el artículo 12 
del Real decreto de 3.a propiedad ci
tada.-

3.° Esta concesión se lleva 1% 
efecto con •sujeción a las .. rendir lo- 
nes estipuladas en el pliego.de cofe 
diciones, a las generales preceptuad, 
das en las disposiciones vigente? 
acerca del régimen de la propiedad 
de los territo rios españoles 'del 
Golfo de Guinea y, exm  us&m. A&iéV 
u. las-, siguientes:
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a) E l concesionario, dentro do 
los seis rneses siguientes a Ja fe
cha. de esía disposición, deberá de
signar un perito que ha de poner
se a la disposición de la Adminis
tración colonial para proceder, efe 
¿1 cuerdo con el perito nombrado por 
>a propia Administración, a la de- 
i.mitae'ón del terreno, en la in te
ligencia de que dicho concesiona
rio no e; : ; cá o• í ]>oeo.sión d.d refe
rid o t or ¡ o ¡ i o a n tes de (j ue es a d e - 
Haviación esté ultimada.

b) El concesionario in fo rm ará  
a! servicio ,de colonización sobre 
las normas de explotación que r i 
ja n e n la c o n c c s i ó n y p 1 a n de los 
diferentes cultivos que vaya im 
plantando en el terreno concedido 
con arreglo a los plazos y. exten
siones que se señalan en el capí
tulo. YII do! líe a i decreto sobre el. 
Régimen do la propiedad.

c) El concesionario no podrá 
t raspasar  a ningún individuo o en-

’ tidad de nacionalidad extran jera  íá 
concesión que so le otorgo sin pro- 
v i a a u tor i z a o ion d o la Dir e c c i ón 
general de Marruecos y Colonias y 
en ningún caso sin haberla puesto 
antes en explotación, y si lo hicie
re, esto sería causa de la caduci
dad de la concesión, ademas de las 
previstas con carácter general en 
las disposiciones vigentes, podien
do a Administración pública, una 
vez caducada o reducida' la conce
sión, incautarse  de cnanto se. b a 
ila sobre, él terreno, muebles, se
movientes y material de cultivos y 
explotación de todas clases, para 
sacarlo a subasta y entregar, el p ro 
ducto líquido ai concesionario o 
depositarlo a su favor, previa de
ducción de lodos ios gastos y de 
un 20 por' 100, que ingresará  en 
concepto de “Propiedades y dere
chos del Esíado '5. en la Tesorería  
de la Colonia.

d) El con cesionario queda ex
plícitamente obligado a atenerse cu 
todo tiempo a las disposiciones ge
nerales que el Gobierno de la Co
lonia crea oportuno dictar sobre el 
reparto  o empleo de braceros.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su  conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma- 
" '''A, 22 de Diciembre de 1938.

, . p . D.,
. 1U D ;m * ! o r  g c n c r U .
DIEGO SAAYEDRA

feeñox Gobernador general de ios 
Territorios españoles del Golfo , de Guinea.. ' ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES

Núm. 1.258.
limo. Sr.: De conformidad cosí lo 

dispuesto én el artículo 2.® del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922, en  
relación con el 52 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza vacante 
de Secretario de esa Audiencia a don 
Luciano Hernández Martín, Vicese
cretario de la Audiencia de Málaga, 
que figura en la terna formulada por 
la Junta de gobierno, en el concurso 
abierto para - dicho nombramiento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consigu i em 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 21 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Soria.

Núm. 1.259 .
limo. Sr.: Vacante la plaza de Vi

cesecretario de esa Audiencia por 
promoción de D. Luciano Hernández 
Marín, que la servía,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido* 
a bien nombrar para dicho cargo a 
D. Rafael Ayza y Vargas-Machuca, 
número 22 del Cuerpo de Aspirantes 
a Vicesecretarios de Audiencia pro-: 
vincial y primero en el orden de co
locación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono cim i en to y e f ect .o s cons igu i en* 
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, *21 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia .de 

Málaga.

Núm. 1.260
limo. Sr.: Vista’ la instancia eleva

da a este Ministerio por. D. Salvador 
Higueras Sabater, Juez de primera 
instancia de ascenso, en situación de 
excedencia voluntaria, solicitando su 
reingreso en la Carrera judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.p de confor
midad con lo informado por el Con
sejo Judicial y lo dispuesto- en - el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30- de 
Marzo de 1915. ha tenido a bien de
clararle en condiciones para ser nom
brado para cargo activo de su C-a* 
rrera.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos consigue en* 
tes. Dios guarde a Ah T. muchos años, 
Madrid, 21 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de- Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 1.261.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Mó

dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Oriente, de Gijón, de 
categoría de término, anunciada por 
Real orden de 6 de Noviembre pró
ximo pasado al. turno de traslado, por 
haber sido declarados desiertos los de 
antigüedad y méritos,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la misma a don 
Honorio Manso Rodríguez, Médico fo
rense del Juzgado de «jumera instan
cia de Cuenca, de igual categoría.

De Real orden lo digo a A7. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 2:1. de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Oviedo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 1.408.
limo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1913,

S. M. el Rey (q. IX g.) se ha ser
vido conceder la excedencia, por tér
mino de uno a diez años, al Portero 
cuarto de los Ministerios civiles Ra
fael Arnalte Marín, adscrito a la Es
tación Centro de Telégrafos de A7a- 
lencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Diciembre de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones, Oficial mayor de. la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador' de pagos de la misma.

N úm. 1.409. 
Exorno. Sr.: Romiíido a informe del 

Consejo do Esíado el expediente re
lativo a la instancia de D. Manue l
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Ga l le g o  Velascó.  s o l i e ; l a n d o  q u e  l o s  
líb e n lo  ros m ilitaros puedan. d irig ir  
.toda clase ele obras do edificios que 
30o tengan carácter m onum ental o h is
tórico, p ara  que se le ja  en libe rtad  a 
la s  C orporaciones p ara  la  elección (\e 
su personal técnico-, la Comisión 
perm anen te  de dicho- Alto .Cuerpo h a  
em itido  en el m ism o el siguiente dic
tam en :

“Excrrjo. S r .: En cum plim iento de 
Real o rden expedida en 7 de S eptiem 
bre  de J 928, el Consejo <Je Estado h a  
exam inado el ad jun to  expediente, re -  
ta i  i sro a la petición  deducida por el 
Ingeniero  m ilita r  D_. Manuel Gallego, 
de que se disponga que los Ingenie
ro© m ili i ares puedan  d irig ir  toda cla
se de obras de edificios que no ten 
gan ca rác ter m onum ental o h isto ria  
co, y se deje en libe rtad  a, los oraa- 

" n ism os provinciales y m unicipales 
para  la elección de su personal téc
nico.

Residía de antecedentes que don 
M anuel G allego Velasco, Ingeniero  
m ilita r  y san itario , d irec to r de obras 
m unicipales del Ayuntam iento, de 
A ller (Oviedo), cuyo cargo ha oblé- 
nido en concurso en tre  Ingenieros y  
A rquitectos, en instancia de 5 de A bril 
del lulo actual, d irigida al M inisterio  
d e -In s tru cc ió n  pública y Bellas A r
tes, m anifiesta que estando obligado 
a  proyectar y d irig ir  la construcción;

■ Reparación y en tre ten im ien to  de to
dos los edificios de carácter m unici
pal, tropieza en d  ejercicio de su m i
sión con dificultades, nacidas de una 
inadecuada in te rp re tac ión  dada en los 
Centros del E stado  a la com pleja y 
[arcaica legislación sobre el ejercicio 
de las profesiones de Ingenieros en 
sus d iversas especialidades, y de los 
A rquitectos; que lo dispuesto  en el 
a rtícu lo  11 del Regí am ento de 22 de 

- Ju lio  de 1864, s.ogúm el cual, ’ns p la 
zas de A rquitectos y Mae?.(ros de 
obras m ayores de fas Catedrales, 
A yuntam ient 7S, T ribunales y demás 
C orporaciones se proveerán  con Ar
quitectos, y a Taita de éstos podrán 
desem peñarlas tam bién los M aestros 
ele obras en poblaciones que no lle
guen a 2.000 vecinos, exceptuándose 
©1 caso en qu> se tra 'e  de edificios 

' de caráH cr monumento! o histórico, 
donde cu i i orn que so b alien si tu ado?. 
según las disposiciones vigentes acer
ca. de dichos edificios, y lo prescrito  
en el a rtícu lo  4.° del Real decreto de! 
M inisterio  de Instrucción pública de 
28 de Marzo do 1019, al ordenar que 
en las poblaciones donde no exisla 
A rquitecto podrán . los A parejadores 
(clase que ha venido a su s titu ir  a los

antiguos m aestros de o b ra s ) . proyec
ta r  y dirigir- toda clase d.© obras, cuyo 
p resupuesto  no exceda dé 10.000 p e
setas, im pida, a su juicio, que los In 
genieros m ilita res, que actúan com 
petentem ente* como verdaderos Ar
quitectos, proyectando y realizando 
obras m ilita re s  de excepcional im por
tancia, como cuarteles, fábricas, p a 
bellones, etc., puedan rea liza r estos 
traba jo s en fo rm a au torizada y legal 
donde no haya A rquitecto, no obstan
te au to rizarse  p a ra  ello a dichos Apa
rejadores, cuyos conocim ientos squ 
m uy in ferio res a los que dichos In 
genieros m ilita res poseen; habiendo 
llegado a negarse al expolíente la ca
pacidad legal, apoyándose en om isio
nes del vigente Reglam ento ó.ft es
pectáculos, p ara  extender ún  sim ple 
certificado de las condiciones cons
tru c tiv as  de locales destinados a es
pectáculos (salones de c inem atógrafo ' 
y frontón), que en cum plim iento de 
las obligaciones de su cargo debía ex
tender, siendo así que por Real o r
den de 27 de A bril de 1922 'G aceta' 
del 30) y Real o rden  de 3 de Enero 
de 1024 están  autorizados los Inge
n ieros m ilita res para  ac tuar como: 
p eritos en ios edificios públicos y 
privados y en los expedientes de ex
propiación forzosa de fincas urbanas 
que no sean edificios públicos, come
tidos de m ayor impar! aneia y hasta  
c ierto  punto sim ilares al mencionado. 
T erm ina con la súplica de que se 
aclare el artícu lo  4.° del Real decretó 
del M inisterio  de Instrucción  pública 
de 28 de Marzo de 1919, en el genti- 
do de que en las poblaciones donde 
no ex istan  A rquitectos podrán p ro 
yectar y d ir ig ir ' toda clase de obras 
y  edificios que no tengan ca rácter 
m onum ental o h istó rico  los Ingenie
ros m ilita res, por ser su títu lo  y la 
m isión que el Estado les encom ienda 
superiores a los de los A parejadores, 
todo en arm onía con lo establecido 
en los artícu los 9.° y 11 del Regla
m ento de 22 de Ju lio  de 1864 y del 
e sp íritu  que inform ó los vigentes E s
ta tu to s  m unicipal y provincial, de 
dejar a esas Corporaciones en libe r
tad  para  elegir su porm nal técnico, 
sin más . lim itaciones que. las os! a- 
bloc idas oo r las leyes yigenie? sobro 
atribuciones pe as di sí m ía- i un ra
siones.

Rem itido, el expediente a . ese Mi
nisterio . se pasó a inform o de la Ase
soría Ju ríd ica  y osle Centro redactó 
un provecí o de Rea? orden, en el que 
se establece que ios Ingenieros m ili
tares, a falla., de Arquitecto, y no tra 
tándose de edificios que tengan  el ca

rá c te r  dé m onum ental© ? ó  historio©*»» 
puedan p royec tar v  d ir ig ir  1 o?' oorav

■ y  Cw;nM !" •'■' ¡ ■ ' -

lies les enejunieftdeu, y  tom a*
al lado cM !.. A. u ¡’.-r- O r - m  o.- 
concursos que celebren sobro provi
sión do cargos de --u emupo! eneM, 
respetando la au tonom ía que os laido - 
cen los E sta tu to s provincial y m u n i
c ipal:

Y que en ta l estado el expedienté, 
lia sido rem itido  po^ Y. E. a con
su lta  ;

C onsiderando que los artículo;? M 7 
del Esta tu to  m unic ipa l y 153 del .pro
vincial reconocen 1.a facu ltad  de das 
D iputaciones y A yuntam ientos p a ra  
nom brar a sus Ingenieros A rqu itec
tos y dem ás funcionarios técnicos* m n  
m ás lim itación  que la po testad  que di 
G obierno se rese rva cíe d ic ta r Regla
m entos de ca rác te r general p a ra  t e -  
ped ir que desatiendan sus servicio» 
técnicos o los encom ienden a parao- 
n a l falto  de g a ran tía  titu lada  oficiad:

Considerando que esta fa lla  de 
ra n tía  no puede darse en los In g e 
n ieros m ilita res, que la tienen  ~&®** 
bradá, desde el pun to  de v ista  técu b  
_co, y  que por ello puede aclararse, co
mo se solicita, el a rtícu lo  4A del R e #  
decreto del M in isterio  de Instrueeió ii 
pública y B ellas Artes, de 28 de 'M ar
zo de 1919, en el sentido de que **i 
las" poblaciones donde no ex istan  Ar
quitectos puedan  proyectar y dáripa  
toda clase de obras de edificios que 
no tengan  ca rácter m onum ental o Jífo* 
tórico  los Ingenieros m ilita res ,

E l Consejo de Estado, por m ayoría, 
es de d ic tam en que procede acceder a 
lo solicitado en la instancia  origen do 
este expediente, y, en su consecuen
cia, que los Ingen iero s m ilitares* & 
fa lta  de A rquitectos y  no tratán$©3» 
de edificios de ca rác te r m onum enta l 
o histórico , podrán  proyectar y d ir i
g ir  toda clase de obras y edificios, m  
debiendo en tal concepto quedar lim i
tadas las facu ltades autonóm icas Úe 
las Corporaciones provinciales y m u 
nicipales.”

Y conform ándose &. M. el U1\r (qué 
Dios guarde) con el p re in serto  d ic ta
men, se ha  servido resolver como :en 
en m ism o se propone.

De (Real orden lo digo a Y. E. pa&a 
su  conocim iento y efectos consiguieran 
tes y como contestación a la de es» 
M inisterio  de 7 de 8-e.pciembr-? ú ltim o. 
Dio-s guarde a Y. E. mucho? año* 
M adrid, 22 de D ic iem b re .d e  i.928.

MARTINEZ ANIDO

Señor M inisi co de Tnsf-cuceión
y  Bella =¡ A r 'íiv
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MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.906.

limo. Sr°: Vacante por Caileei- 
¡adento del que la desempeñaba la 
plaza de .Secretario general de la 
Universidad de Santiago, de confu í- 
gurdad eon lo que dispone el artícu
lo 2.° del Real decreto de 9 de Oc- 
itebre de 1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) lía re 
suelto que se anuncie a concurso, 
•fen la G aceta  de M a d r jg  y en ios 
$&&eiines Oficiales del d istrito  im i-  
■irensitari©, la provisión de la re fe 
rida plaza, con arreglo a lo preve- 
•aiido en el mencionado Reai decreto.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1928.

GALLE.JO

.Beñor Director- general de Ense
ñanza superior y ■-secundaria.

N úm 1 9 0 7

Timo. Siv: Vistas las numecosas 
Instancias dirigidas a este M inis
terio por funcionarios procedentes 
del Cuerpo de Secciones adminis
trativas, interesando se les aplique 
para su ascenso la disposición 
transitoria 8* del Reglamento de 
7 de Septiembre de lfil.8;. y

Considerando que la disposi
ción transitoria del referido Regla
mento, como todas las de su cla
se, ha de entenderse limitada a re
gular la situación existente en un 
tiempo anterior con relación al m o
mento en que se dictó, pero sin que 
pueda extender su imperio a re la
ciones o hechos surgidos varios 
años después y que no pudo prever 
el legislador; y  por tanto, que di-: 
cha disposición transitoria sólo 
puede aplicarse a los funcionarios 
Sel Escalafón del personal adm i
nistrativo tal como se hallaba en 
1918, pero no a los de las Secciones 
administrativas, que en aquel mo
mento no tenían Escalafón fijo y 
l e  termina do, ni sueldo personal 
qué no les fuá reconocido sino pos
teriorm ente en él Real decreto de 
M  de Octubre de 1912:

Considerando que la referida dis- 
Iprasisióii transitoria menos puede 
Múu aplicarse para regular las re
laciones entre funcionarios .proce

dentes de los -dos Escalafones que 
se fusionaron en uno solo muy pos
teriormente a aquella :‘echa ñor el 
Real decreto de 17 de Aferd de 1925.

Considerando que diaho Real de
creto traté de evitar en lo pvuéle 
lo « perjuicios a los funcionarios do 
uno y otro Escalafón, según afirma 
en .su preámbulo y en su artículo 
3.a determina con toda claridad las 
preferencias para el acopiamiento, 
comenzando por la antigüedad y 
señalando en último lugar los fU 
kilos académicos que implican una 
demostración de competencia téc
nica o científica análoga a la que 
pueda acreditarse mediante oposi
ción;

Considerando que el nxpresudo 
Real decreto-ley, que sin duda tu 
vo presente el citado Reglamento, 
pues aludió al contenido de algu
na de sus disposiciones transito
rias, no aceptó el criterio de a 8.li 
que ahora se invoca, smo que 
prescindiendo de lo en. ella dispues
to omite por completo ?-n su re fe 
rido artículo 3.° toda alusión a pre
ferencias que pudieran fundarse en 
él ingreso por oposíeiréi -de algu
nos funcionarios: y

Considerando que el benofi do que 
solicitan los peticionarios no hu
bieran llegado jamás a d isfrutar
los de haber seguido constituyen do 
el Cuerpo especial de que formaban 
parte, donde no podía aplicarse la 
excepción de la alternativa de tos 
turnos, puesto que todos ellos te 
nían el mismo modo dé ingreso, en 
virtud de oposición, y que de con
cederlo en él presénte caso lleva
ría consigo un privilegio, con evi
dente y notoria lesión dé tos dere
chos de quienes verían anula «tos en 
la práctica el turno de antigüedad 
y  del mayor tiempo de servicios, 
desdé el momento que se iniciará 
la concordancia del número de va 
cantes producidas con é! fugar que 
ocupara en la escala él funciona
rio de oposición, qué serían todos, 
en beneficio de los menos, con no
torio perju icio de los más, al que
dar en suspenso los otros turnos'.

S. M. el R e y  (q. B- g.T sé ha ser
ví do de sestimar 1 i nsí ancia s de 
que se ha hecho mérito.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su c o n o cirni e nto y e f  e oto s. D i o s 
guarde a Y. T. muchos años. 'Ma
drid, 22 de Diciembre de 1928-

CALLEJO 

Be-ñor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTACALIFICADORA DE ASPI-
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MESDE 
OCTUBRE DE 1928

"Transcurrido -el plazo de aüminóií 
de reclaman iones a la propuesta dé 
aspirantes & plazas de Escribientes del! 
Ayuniamáena o de Bar celo n •• ?, ins e r tai 
en la Gaceta número 342 de 7 del ac-: 
tual, a "con-linuación se publica !á 
rectificación correspondient e.

•Be amplía la relación de admitidos 
a concurso .para que puedan lomap 
parte en las oposiciones por haber;, 
■acreditado reúnen tas-condiciones pre
vistas -<eti « I  m b w o :.

Bargente para la reserva ¿Ricardo» 
Echevarría Bastillo, con 4-0-8 de ser-s 
vi CÍO'.

Cabo Aurelio Ba.ilen.illa Porluondo, 
con -4-4-2:4 de'servicio.

Relación de las clases que han sido ya 
excluidas, según figura en la vela
ción ée Ul Gaceta citada, suyas m$-i 
imicms $€ desestiman nuevamente^ 
per los motivos que se detallan,

Por no acompañar ios certificado-a 
requeridos en l a. s instrucciones del 
concurso y no proceder se le admita 
condieionalmentc, como pretende: 

Guardia civil Antonio Ruiz L6péz¿ 
Por ser menor de veinticuatro miosj 

(artículo 12 del vigente Regí amento):} 
Sargento licenciado Andrés Sanahu- 

ja y Junqué.
Nota.— Se advierte a los aspirantes 

propuestos para tomar parte en las 
oposiciones que los ejercicios darárt 
comienzo el día 15 de Enero próximo', 
a las diez horas, en el Balón de Ciento 
de las Casas ConsistoTiáles, según od* 
muniea a esta Junta el Alcalde-Pre
sidente del AyuntamintO'.

Terminado- el plazo reg'lamen 1 ario 
para la admisión de reclamaciones % 
la propuesta de aspiranís a plazas de 
Oficiales cuartos de la Diputación pro
vincial de Gerona, publicada en 7 del 
actual (Gaceta número 342), se decla
ra ampliada dicha propuesta con la  
clase que u continuación se expre&a; 
por reunir las conche iones requeridas? 
en la convocatoria;

¡Sargento de complemento Luis^ Be
ll o d Esteve, con 1-0-0 de servicio y 
0-5-0 de empio.

Terminado é! plazo reglamentarios 
para la admisión de reclamaciones $ 
la prepuesta ée ,aspeantes a plazas dé; 
Auxiliar de la Diputación provincial 
de Yatencia, publicada él 7 de actual 
(Gaceta ®ámare 342), se declara am-; 
pilada dichm propuesta con la elasé 
que a conimuación se expresa porj 
reunir las condiciones requeridas eix 
la convocatoria:

•Soldado Juan García Alarcón, con 
2-11-25 de -servicio.
. Madrid, :22 de Diciembre de 1928.—* 

El General .Presiden!:;». José YiHaRjá--
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 1928

En cumplimiento- de lo dispuesto en el Real decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925 y Reclámenlo de 6 de Febrero último (G a c e t a  número 40), dictado para su aplicación, y como resultado del concurso extraordinario anunciado el 9 de Noviembre pasado (G a ú eta  número 314) para proveer 40 plazas de Aprendiz de bomberos del Ayunta- m ierto de Madrid, se relacionan a continuación las clases del-Ejército y Armada significados para ocupar di
chas plazas, por ser las que reúnen 
mayores m éritos:Cabo con aptitud tercera .categoría Justo Hernando Esteban, con veinticinco años de edad y 4-7-14 de ser
vicio.toldado herido en campaña-Domingo Fernández García, con veinticuatro años de edad y 3-8-7 de servicio.Idem con preferencia de v e c i n d a d  
.Urbano Espinosa Carretero, con veinticinco años de edad y 1-7-22 de ser
vicio.Sargento licenciado Ensebio T oledo Arribas, con veinticinco años de ¡edad, 1-6-12 de servicio y 0-4-0 de 
empleo.Idem Salvador Ayerbe Aseguinola- za, de veinticinco años de edad, con 1-2-11 de servicio y 0-4-0 de empleo.C a b o  Pedro Martínez Solanos, de veinticinco años de edad, con 5-4-20  de servicio.Idem Timoteo Gastrillo R u i z, de veinticinco años de edad y 4-4-12 de servicio'.Idem Manuel Fernández Amigo, de veinticinco años de edad y 4-2-20 de servicio.Idem Isidoro Jiménez Jiménez, rdc* veinticinco años de edad y 3-10-28 de servicio.Idem Pablo Gapell Munt. de veinticuatro años de edad y 3-10*22 de; servicio.Idem Doroteo (Ramón González Me-: sa, de veinticinco años de edad y 3- 6-14 de servicio.Idem Agustín Gómez Vidal, de veinticuatro a ñ o s'd e  edad y  3-5-24 de 
servicio'.Idem Antonio Muñoz Barbada, de veinticinco años de edad y 3-0-2 de servicio.Idem Albino Torres Fernández, dé veinticuatro años de edad y 3-0-2 de servicio.Idem Roberto Gracia R o c li e, de ve-inicuaro años de edad y  2-10-29 de servicio.Idem Juan Francisco Almazán Fernández, de veinicuatro años, de edad y 2-8-2 de servicio.Idem Luís Martínez León, de veinticuatro años de edad y 2-4-26 de servicio.Idem Domingo Alvarez Contreras, de veinticuatro años de edad y 2-3-27 de servicio.Idem Martín Rodríguez López, de veinticuatro años de edad y 2-0-23 de servicio.Idem Agustín Z abala G ó m e z ,  de veinticinco años de edad y j -9-23 de servicio.Idem Leandro Gü 'Millám L vofn- ticinco años do edad y 1-9-22 de servicio,Sarc/iido para i-a reserva Tícente;

García Sanz, de veinticuatro años de edad y 1 -8 -í?  de servicio.Cabo José María Ortega García, de veinticinco años do edad y 1-8-15 de 
servicio. _Idem J o s é  Grimaldo García,^ de vein licúa tro años de edad y 1-8-lo  de 
servicio. , . . .Idem José Gordo López, de vein ticinco años de edad y 1-8-41 de ser
vicio.Idem Urbano Rubio Alonso, de veinticinco años de edad y 1 -8-8 de ser* 
vicio.Idem Antonio González Morales, de 
veinticuatro años de edad y 1-0-11 de
servicio. ,  ̂ , 'Idem Ricardo Ríos Sabanillas, de 
veinticuatro años dé edad y 0-11-10
de srvicio.  ̂ .Solrado Miguel Flores Guerrero, de veinticinco años de edad y 5-5-12 de 
servicio.Idem L u i s  Hernando Alvarez deveinticinco años de edad y 4-11-11 
de servicio. „ ,Idem Manuel Negrito de la Gracia, de veinticinco años de edad y 4-11-1 
de servicio.Idem Luis Lazareno Polo, de vem - ticinco años de edad y 4-8-8 de ser-
vicio.  ̂ „ .-Idem Flores P é r e z  Lafuente, de veinticinco años da .edad y 4-6-19 de 
servicio1.

Idem Zoilo Eduardo Egidos de la Fuente, de veinticinco años de edad 
y  3-10-9 de servicio.Idem Antonio P é r e z  González, de veinticuatro años de edad y 3-10-5 
de servicio. ‘Idem Emilio Hernández Vergel, de veinticuatro años de ‘edad y 3-10-5 de 
servicio.

Idem Alejandro Verdugo Alonso, de veinticinco años de edad y 3-9-24 de 
servicio.Cabo para la reserva Rafael Ruiz Aizpurúa, de veinticinco años de edad 
y 3-9-22 de servicio'.

Soldado Joaquín Escote Reales, dé veinticuatro años de; edad y  3 -9 -4  de 
servicio. ?í , .Idem José Ballestero Ruiz, de veinticuatro años de edad y 3-8-22 do ser-: 

í vicio.Nota.—Las reclamaciones por error en la d e ifica c ió n  de la documentación personal de los interesados de-¿ berán tener entrada en esta J u n ta  antes del día 6 de Eero próximo, teniendo eítendido que las que entren después de mencionada fecha no sur
tirán efecto alguno.
Relación de las clases no adm itidas a concurso por los m otivos que se ex

presan.
Fuera de concurso por no haberse recibido los estados-resúnlenes de servicios prevenidos en los artículos 49 y 50 del vigente Reglamento para poder calificarlos.Licenciado Aurelio Alvarez Fernández.Idem Marumo Ánzano Vidal.Idem Pablo Benito Arias Sanz. Idem Gonzalo Arjoná Cordero.Idem Gumersindo Astas i o Donado. Idem Marcelino Bel inchón Martí-

llCZi

Idem Botero Bernia! Garzón.Idem José Bleda Moya.Idem Marino Gano Cano.Idem Miguel Cu i el! Travoset,Idem Amador Díaz Sáinz.Idem Rufino Fuentes López.Idem Bernabé Oaf • * rtínez. Idem Francisco a > m rví.Idem Luis Garc.u¿ b ; arrío.Idem Doroteo Ga. ma b . r a n o .Idem Víctor González Domingo.Idem Paciario González Rey.Idom Toribio He red i a Pascual.Idem Germán Hernández Bláz-quez. i Idem Francisco Izquierdo Jiménez*! Idem Ignacio López García,Idem Gregorio López Toro.
Idem Timoteo Lorenzo- Carretero1, Idem Gaspar Merino Martín.
Idem- José Miranda Rodríguez.Idem Federico Moreno Almagro, Idem José Muñoz Domínguez.-.Idem Francisco Oliva Lizano-. \ 
Idem Nazario Ortigo tez AmilláteguL \ Idem Ismael Otero Fuertes. ;Idem Agapito Falencia ViHalba,Idem Fernando Pascual Fuentes. Idem Pedro Pérez Granizo.Idem Antonio Rebollo Gallardo. Idem Rafael Rodero Alonso.Idem Manuel Romo de Mingo.Idem Ignacio Rubio de Ja Vara, i Idem Mariano San Segundo Sáii*) cíhez. AflIdem Rafael Torres Sobrino. V Idem S-ecundino Vega Vega. .( Idem Andrés Villuendas Gracia. 1 Idem Eusebio Lozano Diestro.Idem Robustiano Urzainque P érez/: Idem Francisco Bastos Dionisio. ; Idem Manuel Ca-ntahella Clarar: 

monte. ‘Idem elem énte Cantero Galán.- Idem Nemesio Casis-cajo Rojas.Idem Agapito Escutia Marín.Idem Di es;o Esteban Cabezudo,Idem José h ita Gimeno.Idem Mariano* Guilién Serós.- Idem Francisco Hernández Sánchez* Idem Cristóbal Julián Esteban. ; Idem Antonio López Ibáñez.Idem Anastasio Martín Fraile.Idem Jesús Martín Pérez.Idem Gregorio Martín San Juan. Idem Guillermo Moreno Sánchez. Idem Gabriel Muñoz Herranz, i Idem Augusto Prado de las Meras/ Idem David Sáinz Martínez. a Idem Pablo Varela Ortega, •Idem Julián Vicente Gabardo.Idem Emilio Villa Sánchez.Idem José Villarejo Balairón.Por no* acompañar ceríideado o íií-/ forme sobre su conducta, .expedidcF- 
por la Alcaldía: ¡úCabo Liborio Mahillo de Manuel,Por no acreditar por medio de ceñ»: tiñeado conocer uno de los oficios iré?»' lacionados con el ramo- de eonstrucA  ción, ni que alcanza la talla de  ̂ tuf. metro 60 milímetros, según las ins-u tracciones del concurso (regla 4A las Instrucciones incerías en el con» 
curso):Soldado jesuíta Calero Torres. Sargento de la reserva Agapito dé Diego Rozas.Cabo Hipólito Muñoz Oliva. . ;Soldado Avelino Rodríguez Lópélt ’ Por no acreditar conocer un o flciiS ; relacionado con el ramo de construís 

ción:
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Cubo Gonzalo Aparicio Mpraio.
Idem Román Diez García.
Ide-rn Gabíno Fernández Segovia.
ídem Baltasar León Barquero.
Soldado Adolfo Navalpotro Carrasco.
Cobo Felipe Pascual Laguna.
Soldado Abone i o Moufaivo Arribas.
Por no oslar visado por la Alcaldía 

ni reintegrado con nóuza de séptima 
.alase el certificado que acompaña pa
ra acreditar conoce uno do ios oficios 
del ramo de construcción:

Soldado Silvestre Alvaro Mansiila.
Idem Estanislao Esteban Nieto.
Cabo Bienvenido Jabarcio Hernán.
Soldado Julián Mañero García.
Por no estar visado p”r la'•Alcaldía 

ei certificado que acompaña para 
acreditar poseo uno de los oficios re
lacionados con el ramo de construc
ción:

.Cabo' Aniceto Andrés' Delgado'.
Herrador de tercera Pedro Baena 

Arjona.
Soldado Ignacio Cartón Arrieta.
Cabo Lorenzo 01 emente López. .

. Soldado Enrique Cucalón Tejero.
Sargento i i con (dado José María Del

gado Burgos.
Cabo Juan de. la Cruz. Martín, fia- 

. mos.

Idem Enrique Muñoz Llórente. 
Soldado Desiderio Navarro Vivas. 
Idem Maximino Poyatos Lucas.
Por no acreditar alcanza la talla 

mínima de 1,650 metros, requerida en 
el anuncio del concurso:

Soldado Servando Alvarez Merién
den.

Cabo Enrique Amayas Andrés.
Idem Miguel Ambrós Martín; 
Soldado Virgilio González Vela seo. 
Cabo Pacífico Jubete Lesm.es. 
ídem José Mena Pérez.
Soldado Evaristo Moreno Pérez, 
Idem Aligue] Muñoz de Paz.
0 a b o E m i 1 i a n o Perui r i i a ’A t u rb é. 
Por no reintegrar con póliza de 

séptima clase el certificado reque
rido en las instrucciones d?l con
curso para acreditar conocer une 
de los oficios relacionados con el 
ramo de construcción:

Soldado Julio Álamo Hernán. 
Suboficial de Complemento don 

Manuel Be jarano Benítez.
Soldado Nicanor/ Cenador Incóg

nito. *
Cabo Jesús Fanego Pivíüah 
Idem José Jiménez Fernno :iaz. 
Por ser menores de veinticuatro 

años en la fecha en que se anun

ció el concurso (regla tercera nal 
articulo 10 del Reglamento): 

Soldado Gabriel Alvares Torrego. 
ídem Luis Castellanos F ec iá ru  

dez.
ídem Gregorio Gal.vez Sérrano. 
Idem José Girón Témez.
Obrero de segunda Eusebia Mar,* 

lín García.
Soldado Juan Mediano Medra-lio.- 
Idem Cecilio Mingues Somaíihos. 
Cabo Ignacio Pérez Prieto, 

Soldado Teodosio Sanz Torrego* 
Por exceder  de ¡;¡ rdad  de v'm.»- 

tiséis años en la fecha ea que; se; 
publicó el concurso:

Soldado Antonio Arias ¿Gunailíia 
Idem Rafael Calero Eemía,
Idem Julián Cano López.
Sargento Angel Bal ice no -ex.;1 -i.:. 
Soldado Angel Domínguez Rodrí

guez.
C a b o M a n u e 1 El b u s t o A s u r m e n d i * 
Soldado Juan  Escribano Pérez. 
Cabo Francisco Gómez • Ganda;- 
Idem José Gómez Santos.
Soldado Antonio •■•Hernández-Soto!. 
Idem José Lozano Garrido*
Cabo Gregorio Malo Losa,
Ide ra A le j an dro Mo reno Ca-, 

rranzu.

R e la c ió n
PUNTO EN QÜE FUERON ALISIAPOS 

NOMBRES DE LOS RECLUTAS' Reemptaxo# , '
Ayuntamiento Provmcia  ' ' ' '    ___

Francisco Soriaoo Calabuig . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1928 Valencia  ......... ........... Valencia............... ...........
Julián Sánchez Cssanovas, . . .  . . .  1928 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Barcelona . . . . . . . . . . . . .
Isidro Córdoba López, 1928 Idem   Idem  . . . .
Mariano Calleja A r i a s . 1924 Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V&liadolid.. . . . . . . . . . . . .
Casimiro Fernán ir % Alvarci  ..............   . . . . . .  192$ Mieres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . .

\ : _____

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Luis Delgado Gibaja y termina 
*on José Ros Arquer, pertenecientes 
V los reemplazos que se indican, es

tán comprendidos en los artículos 284 
de la ley de Recluí amiento* de 1912 
y 422 del Reglamento de la vigente.

S. M. el Rey (q. IX g.), se ha ser
vido disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en illas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-: 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como .igual-: 
mente la suma que (Jebe ser rélntes

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS 

NOMBRES DE LOS RECLUIAS RMmpluos ”  ~
Aynntom itato PreTiiwi»

Luis Delgado Gibaja . , .    . ♦ *............... . •. 192G Madrid........................ . e. . .  Madrid. . . .................... . , .
JoséMarull IT iu    1924 B arcelona......................... .............. B arcelona..... . . . . . . . . .
Jó«é Ros Arquer.................................................      1924 ídem .  ..... ................................................ Idem, . , . , ... ................ ¿ . .
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toldado Esteban Muñoz García:, 
Cabo Ginés Pedrero Sicilia. 
Soldado José Perales Gómez. . 
ídem Daniel Pérez Martín^
Idem Julio Sáncez Zurro.
Cabo Joaquín Sauz Chamorro. 
Soldado Angel Tripiana Leíale^ 
Por faltarles más de tr.es meses 

para extinguir el compromiso con- 
traído en el Ejército (artículo 17): 

Carabinero en activo Fidel Adrián 
Casado. n

Músico de tercera en activo Ju 
lián Ban Vicente Ruiz.

Por no haber .transcurrido dos. 
años desde que* se Je concedió el 
¡último destino (artículo 5o):

Cabo Lorenzo Aparicio Sevilla. 
Cabo apto José María González 

Carrasco. ¿
Soldado Juan Pérez Marmol.
-Por no saber escribir,, sogún consta 

en. la papeleta pe lición, ni acompañar 
los documentos réglaanentarios 
¡(artículos 19, 49 y 50 del Regla
mento) :

Soldado Doroteo Sáiz.
P o r.carecer de derecho a ios bér 

neñeios del Decreto-ley de 6 dé 
Septiembre de 1925, pon haber per
manecido en ñíaá menoá de cinco

meses (artículo 12 , del Regla» 
mentó):

Soldado Bernabé 'Carbonero Calvo
Por haber tenido entrada Ja pa-1 

pelel a petición después del 30 de 
Noviembre, fecha en que expiró el 
plazo de admisión, según las ins
trucciones del concurso:

Licenciado Pablo Galle Bátiz.
Soldado Jaime Dorado Otero.
Cabo Emilio García González.
Licenciado Zacarías: Martín Ga

rre! ero.
Soldado José Vacas Vacas.
Idem Francisco Vaiver.de 

quero.
Cabo Rafael Yepes Pérez.
Madrid, 22 de Diciembre cíe 1928. 

El General Presidente, José Vi- 
llalba.

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los Individuos que se expresan

en la siguiente relación, que empieza 
con Francisco Sor i ano Caiabuig y ter
mina con Casimiro Fernández Aíva- 
rez, pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, están rompí en di dos 
en tos artículos 284 de i a ley de Re
clutamiento de 1912 y 422 del Re
glamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú- 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo, 
que. hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Noviembre 
de. 1928.—El Director general, Anto
nio Losada.
Señores Capitanes generales de la 

tercera,, cuarta, séptima y octava 
Regiones.

que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año
de

i* sarta de pago que expidió í» carta de pago

Valen cié, núm. 33.
Rarccioria ntim 53 . . . .  . . . . . .

27
28
9

Junio.,.. . . . . . . . . . i 938 1.972 Valencia..........................
1928 3.994 Barcelona.

Idem »••*•«•«••»•••*» JllliO. . . . . . . . . . . . . 1928 1.258 Idem . .* ..« ••.eeeeeee.e. *
Valla tolid 21 Enero. . , .  • 1924 715 Valladolid . . . . . . . . . . . . . . .
Oviedo ♦. . 26 Agosto . . . . . . e 1927 736 Oviedo........

grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años, Madrid, 23 dé Noviembre 
de 1028.—El Director general, Anto
nio Losada.

ÍSeñores Capitanes generales de 
primera y cuarta Regiones, . .

q u e  s e  c i t a
FECHA DE LA CARTA DE JPAG® Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago
CAJA DE RECLUTA

Día. ' Mes Año
de

la carta de pago

Gota fe . ee . e . e . 10 Julio. . . . .  . . . . . . 1926 1,167 Madrid
Barcelona, núm- 65 . . .  . . . . .  .. 4 Febrero. . . . . . . . . . 1924 550 Barcelona. •••«••«••••♦•••
Tarrasa 18 Febrero . . . . . . . . . . 1924 2.984 Lem .. .. . . . . . . .  . . . .
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GEN ER AL D E TESO 
R E R I A  Y  C O T N A B I L I D A D

                         LOTERIA NACIONAL

: :Not a de los números y poblaciones a  
 que han correspondido los 55 pre- 
 mios mayores del sorteo celebrado, 

'en este día.

!2V úttis. Premios Poblaciones,

6.692 15.000.000 Madrid.
50.743 10.000.000 Barcelona.
39.923 5.000.000 Barcelona,
33.619 3.000.0'00 Madrid.
3.44D 2.000.009 Granada.

'31.658 1.000.000 Barcelona.
'59.528 700.000 Cádiz.
,33.261 400.000 Valencia de Al-
■i ’ cántara y Bar^
| celona, . : ,
i 39.46-1 300.000 Valencia.;
14.204 150.000 Sevilla,
60.323 ‘ 150.000 VigD.

' 14.878 150.000 Vallecas.
; 59.819 150.OVIO .Barcelona
'33.743 150.000 Valencia,
; 13.396 100.000 Madrid.
,52.096 100.000 Pontevedra'. i
'•20.814 100.000 Comña.

-• 57.430 100.000 Barcelona,;
3.062 100.000 Barcelona.

46.816 100.000 Bilbao.
¡06.503 100.000 Bilbao. :
'48.252 80.000 Barcelona;,
■ 142.555 80.000 Madrid.
¡ 1.567 80.000 San Sebastián. ;
Í23.774 80.000 Madrid. i
j 2.317 80.000 Madrid,
'61.815 80.000 Ferrol.
59 856 80.000 Madrid.
¡52150 60.000 Sevilla,
¡ 188 60.000 L o s  Barrios 35

Orense.
} 0.9¡9ñ 60.000 Barcelona.
| '1M9- 00.000 Madrid,
f37.720 60.000 Madrid.
(¡16.061 60.000 Madrid.

60.000 Alicante. 
y 2MÍ) 50.000 Valencia.
■fklW 50.000 Madrid.

50.000 Madrid.
50.000 Grasada.

(¡10.042 50.000 Viga. :
. 4.6 01 50.000 Madrid.

¡30.621 50.000 Madrid,
(35.806 50.000 Corana y Orense,
161.742 50.000 Barcelona. ;

. ¡34,001 50.000 SaStRBder.
1 36.370 50.000 Navia.
¡42.759 50.000 Madrid.
'47.7,44 50.000 Sevilla.
25.220 50.000 Sevilla.

í 38.915 50.000 Barcelona.
(271953 50.000 Barcelona.
< 45.448 50.000 Valencia y Ma-i
1 _ drid.
, 43.408 ‘ 50.000 Bilbao.

50.000 Madrid.
'■ ;«MA7 50.000 Corufm y Batee-

' lona;■ ‘í ■ >•

Madrid,  2 -  d e - D i c i e m b r e  de 1928.

En el sorteo celebrado hoy» con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada ano, asig
nados a las doncellas acogidas en las 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas la? siguientes: •

Luisa Beniá Rodríguez, María Pérez 
Camarero y Josefa Juliana Gómez del 
Valle, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Casimira Hernández 
Lorenzo y Esperanza González Rodrí
guez, del Colegio de la Paz,

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Diciembre de 1928. 
El Director general, Arturo ForeaL

PROSPECTO DB PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE 8E  HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 2 DE ENERO ED 1929,

Ha de constar de tres ser ies  de  44X03- 
b illetes  cada vma, al precio  d e  150 
pesetas el b illete, divididos en d éci
m os a  quince p eseta s ; d istribuyén
dose  4.564.560 pesetas en 2A27 pre
m ios para cada se r ie . de la manera, 
s ig u ien te :

PREMIOS DB CADA SBRIB PS9OTA8

1 de  ........   500.000
1 de  ........    250.000
1 de * ............     175.000
1 de ..................   150.000

20 de 15.000......    300.000
1.699 de 1 .500 ...,;..............« 2.584.500

l99 aproximar, i o u e s d e 
; 1.500 pesetas cada !
: una, para los 99 nú

meros restantes la  
centena del premie
primero  .........   148.500,

99 ídem de 1.500 id, id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ...........................  148.500’

99 ídem de 1.500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la een-’ 
tena del premio ter
cero 148X00

99 ídem de 1.500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena d e l  premio 

cuarto ......... .............. ; ;8XOO
2 ídem de 8.000 pese

tas cada una, para 
los números ante
rior y posterior al
del premio primero. 19.000

2 ídem de 6.000 id. id., 
para los del premio
segundo .......................  í 2.000

2 ídem de 5.000 id. id., 
para los del premio
tercero ......    10.000

2 ídem de 4.530 id. id., 
para los del premio 
diario  ........ v .. 9.060

2.127 4.504X00

Las aproximaciories son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder ai billete; enlendiéndo^ 
se. con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior ai 
de ios premios primero, segundo, fcer-* 
cero y cuarto, que si saliese premia-* 
do ei número 1, su anterior es el nún 
mero 44.000, y si fuese éste el agra-* 
ciado, el billete número i será el s h  
guíente. ¡

Para -la aplicación de las aproxima
ciones de 1.500 ptas.. se sobreentiea-i 
de que si ei premio primero corres* 
ponde, por ejemplo, ai número 25, soi 
considerarán agraciados ios 9g núme-* 
res restan te  de la centena; es decir* 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 160. f  
en igual forma las aproximaciones d@ 
ios premios segundo, iercem  y cuarto*!

Ei sorteo se efectuará m  el local 
destinado ai efecto, con las soiemni-* 
dades prescritas pdr la instrucción 
m í ramo. En la propia forma se ha«* 
ran después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese-» 
tas entre las doncellas acogidas e» 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vine i al de Madrid.

Estos actos serán públicos, y toü 
concurrentes interesados en oí sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre-* 
sitíente, a hacer observaciones sobr^ 
dudas que tengan respecto a las ope«< 
clones de los sorteos. Al día siguien* 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio dei 
listas impresas, úmeos documentos; 
fehacientes para acreditar los núma* 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Aü* 
minis trac iones donde hayau sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, con* 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Agosto de 1928.; S  
Director general, Arturo Forcat»

DIRECCION GENERAL DE LA  DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 26 al 29 del céh 
rriente se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y además los com
prendidos en las facturas siguientes:;

■pagos de créditos de Ultramar re-; 
conocidos por los Ministerios de Guc* 
rra, ^Marina y esta Dirección general 
los presentados en Madrid, y  por Giro 
Postal las demás facturas del turno 
preferente que se consigo ■ n en la re-* 
lic ió n  que al final se insoria.

Entrega de títulos de la Deuda 
amoitizabie al o por 100, emisión de 
1927, por canje de Carpetas provi
sionales de igual renta, exentas de la 
contribución" de utilidades hasta la 
factura número 6.165.

Idem íd. kL emisión de i 927, por 
canje de Carpetas d€ igual ienta. su
jeta a la contribución hasta la fac
tura número 2.000.

Madrid, 22 de Mclenibco de 1928. 
E l  D i r e c t o r  ger.oral .  Car lo s  Caumaucv
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Esta Dirección genera* ha dispues
to que el día 28 de los corrientes* a 
las once de. la mañana y en el local 
que la misma ce-upa, veriñavie la 
quema de do-cu-meMo® amoriscados 
q̂ue corresponde efectuar en eí pre

sente mes.
Madrid, 22- de Dic ¡tetare f e  1928... 

El. Director general», Garlos CB;&matío.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Oposiciones a Oficiales de tercera cla
se de Administración civil.

Verificada en el t e .  de hay el. sor- 
ico do los opositores a piabas.- f e  Ofi
ciales de tercera clase de AcTminls* 
trac ion civil cíe este. Mi&steria* para - 
'determinar el. orden e*m arreglo ai 
'cual lian de pract :mr ios ej: ere icios,, 
se inserta a continuación la relación: 
de los. números c iÚ e^ fe » por eada 
uno de -los señores, a t e tó le s  & dieta 
oposición.

Asimismo acordé, el Ttdtanal q m  
jel día 1 4 del próximo- mm  de Muero 
fueran Ramadas pam mbimr a las 
diez y  seis horas y méá*%. t e  oposi
tores* desde el número- i al 54X iu # te • 
sive.

Madrid, 22:.. de. D iciem bre f e  f#28v— - 
E l Presidente, Rafael Miiñ -m s ~ & Vo~ 
cal Secretario, A fe ita r te  Crare-ffi--.

Relacion que se cita
'Número i.— D» Manuel. fe. Bonavik 

des. ele la Pola.
2.— D.. Andrés Ricardo González: M i- 

t e n  g il
3.— D. Manuel Hernández. Gast&fta
4.— D. Antonio F lo te  ag% Golf, 
o.— ©. Antonio Roa Parte.

—IX, Fernando Moreno Gánete -
7.— IX Antonio de la Torre Segante
8.— IX Manuel Qtniñoures i é t e
9.— -D. José M ir la  Lépe*. 
i#ir-5X. Ankmio- F e c a fe á »  Martí-.

tjj&L.
44.— IX Ernesto León R a fe ígu iii 
12.— D, César Canéela Wogtieffol»
I X — EX Lu is  M fe fe *  f e  V iga Y  

Méndez, de V igo»
#4.:—XX Luis PieRafa
15.— 1). EmMmne .Iteéoez CtregoHo.:
Í6 .~B . C a rte  2br%$G«& f e  Kegov.
17,—S>. Manuel A r t e  Pórtete
18— IX Tomás Feralufe® A lvares
1®-.— X>.. Juan Ortega r f t » .
2%,— J>. José Pimá. Semmow- 
24L— D. Berm b# Pérm : Jiménez.
22.—Dula María Onnsateiiit Saint 

YIRanueva. .

23.— L . Juan Cervantes Acullá.
24.— B. Santiago- F^rnán-fez:

de- Castró ^
25.— EX Antonio .Ferro l a m a
26.— IX Francisco^ Durá Boraéneelt.
27.— D. José Luis Bfafes Morquen 

#lxo.
28.— EX. Antonio Segura Lago.
¡29:—EX Helio-doro ftdencia fe  San-» 

«fago.
30 --D . Antonio Frías Martín.
0 í.— D, Antonio- Flores Sáticfcer

32.— D. Rafael Villar Aliaga.
33.— D. Ensebio Fernández, de Ve

la seo G arma elxo,
34.— D. Antonio Bertmido de Güiros 

Mochales.
35.— D. Luis San Juan Rodríguez. 
3.6.—IX Adrián Salinas Carrasco.
37.— D. Juan Manso- Pe vi ez.
38.--D. Santiago Luis La laguna Ra

yón.
39.--D. Eugenio Morán Cañibano.
40.— D. Francisco San Milláii Or~ 

tuño.
41.— D. Julio Balboa. López,
42.— B, Bernardina- Gauchía Ber

trán.
43.— D. Esteban Lóoez Goicoechea.
44.— D. - José Pineda Gómez.
45.— D. Francisco María del Río 

Pérez.
48.— B. Juan übaMo Cabezas Mo

lina.
47.*—B. JO'Sé- Díaz. González.
48.— D. Aurelio L o te ro  Tejedor»
49.*—D. Eladio .Pérez Búa.
56.— B. Luis de León Garnacha.
51.— EX Ramón Pérez Muñoz.
52.— B. Miguel ‘Pérez Núñez.
5-3.'—B. Diego Fernández Segorb»

- 54.— D.. Angel Bravo- íliesea.
•55v— .EX Antonio Gu&rdiofe Soler»
58.— IX José Braias Mahia;
57.— B». Tomás- Maniréis Segura,
58.— D. Luis Román Saníaló Jim- 

crue-ra. . '
59.— D. Esteban Hidalgo Bando «
60.— D. Francisco Sánchez Miranda.
61.— D. Ramón Orozco Martín.
62.— D. Manuel Orier/a Puga.
63.— D. Luis Guiri én Bastos.
64.— EX Jaime de la Peni i fía Palou 

de Gomasema.
65. D. Luis Orts-Segura.
66.— D. Manuel Ovín Corle..
67.:—D. Juan Bautista Ciar amonte 

Uso.
68. —  D. Augusto María Gasas 

Blanco.
69.— D. Modasto Ullán Rodríguez»
70»—D. Pedro Ranaiim Váñez^
71.—E). Antonio Rtiiz VaRejo.
72»—EX Antonio Fernández Pemta 
^ .t~EX Adolfo JLiqp#ni

ninfea
7%— Doig Ololl-lfe- Sámhm* 

Gamte,
75.— EX Bsirío García de ¥Ieteá;!: 

Esteva.
76.— D. Manuel Llamas Caballerea
77.— D, Vicente Rodríguez AleerPi
78.— D. Joaquíit Herráez Asensi.
79.—B. Francisco Merino Pérez»
8ÚI— EX Etoiqpe V írgifi Mas.
8L— D. Fernando Rey Mora.
82.—B. Antonio Castrülo Peinado*
83.— D. Modesto Lafuente Moreno»
84.—D. Máxima de Franciscot f e  I¿ 

Riva.
85.— D. Joaquín Crespo Lópe& Mora»
86.—  EX Francisco López-Gerezcx 

Valléis.
87¿— EX Ensebio Cabeza Pérez.
88»— D. Saturnino Sánchez Sánchez,
89.— Doña Luz Cano Garrió»,
90.—D. Augusto José María A n i- 

vas SalaverrL : . '‘ vfp
91.— EX Juan Maife T i^ ro  Semi* 

narÍQ,. : i' j
92.— D-. Bartolomé Mulo* dei Saz» 
93.5—B, Camilo- Deza Bfaz-Rfeles.

94.— D. Francisco-de Mora RequefL
95.— D. Francisco Caro Pollero.
96.— Doña FHomema López Gnreía,
97.— D. Manuel Elias Barros Mar-S 

tínez.
9*8.— D. Tasé Domínguez García.
99.— D. Juan Antonio Gano- Soria,
100.— D. José Láb ra te  Chinchilla-.
10f.— D. Alfonso Trujilío B n ia
102.— D. Juan Boza Vareas,
103.— D. Francisco A I?, arca Lila.
104.— D. Mariano García Brava.
105.— Doña Irene Pueyn Ife rn te  

dez.
406,— D. [sidra Juan Martínez.
107.— D. Saturnino Alonso Pérez.
108.— D. Salvador Fernández Jimé

nez.
109.— D. Manuel Abe Mu García 

Pérez del Camina.
110.— B. Luis León de Pascual Ga-, 

dea.
H i.— d . Kveneio-. Caro Sardinera
412,— D. Salvador Sambrina del 

Corral.
113.— D. F i aiie-isoo Cjriado Br i mws,
114.— D. José Segura Lsrnández*
115.—rB. Garios /anny .Orduña.
116.— D. A n te  Torres Suca,

. 117.— D. José Recuerdo Aldcam?e;va.
11.8.— D. Manuel López .Fm iáncte
119.— IX Luis BuceU Mera.
120.— D.. Manuel Montes Alvares
121.— D. Antón;o Pelan Hernández,
122*— D:. Jasé A li enza Carbonnlh
123.— EX. . Félix • Gómez-ArevailMn 

Blanco.
124.— D. Jasé Castro García.
125.— D. Joaquín Ligón Oraiio.
126.— D, Juan Lorenzo Casero.
127.-—D. José M a r í a  Vareta . Reiu 

dueles.
128.— Doña Matilde Moliner Ruiz,
129.— D̂. Casiano Vázquez Granjei
130.—L . Gerardo Am igo Garda.
131.—D. Alejandro Roca Berlín.
132.— D. Salvador Ballesteros Usan®
'133.— D. Antonio Morales Santan*

der.
134 .—4D. Eusebia Carrillo- de Albor

noz González.
135.—EX Francisco Martínez LloreL
136.teD. Antonio Fernández Qrts
137.— EX Miguel Pmf&da Majám
138.—-D. Antonio Moreno Sferheu
139.— L . Mánud González Cabo»
140.— EX Juan Robles García.
141.— IX Antonia Femándoz Cteda.
142.— D. José María Carbonell Gar

cía.
143.—EX Bernardo Martínez Gon

zález.
14.4»—Dota María fe !  Carmen Ble** 

rm  3>omíngue*»
145.— D, Rafael G a r c í a  V iltó ta  

Caries»
14&—Di Antonia Romeo Latorrfr»
147.— Doña VirgUia Costales Rodri

gue*.
148.— D. Vicente Palazón Carrasco;
149.— D. Ricardo Campos Fernández 

Táñe*.
150.— Doña María Covadonga 

Peñamaría y  Sairez-Valdés.
151.— D. Ántonio Laso Cana.
152.—EX Fructuoso Pedraz iRodrí x 

gue*.
153.—D. Lni$ Cortés Pérez.
154.—D. Alberto Gordo Martínez,
155.— D. C á n d i d o  José G on^fer 

Mondragón.
]5-8.— D. José Velasen Mócales, v
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?fc57i~D. Eduardo Alonso de la Rosa* 
*igj§b-~D. Germán Gallego Alvarez. 
í'5;9.—D. Ferm ín Sánchez Morales.
00.—í). Ramón Banees Bancos.

'jügf;—d . Huberto Bayo Ugarte, 
if}̂ —D. José Blanco Ojeda.
463-~D. Enrique Alemany Gutié-:

rriez.  ̂ . /■
164;—D. Ramón Sánchez Graiíjel. 
l#g.—D. Manuel 'Domínguez Mon- 

«adve.
•16G.—D. A o burló' Royo Villanová. 
167.--D. J  • ni. Antonio- C aiarm eu 

Valero.
1 m.—D. Antonio Bolís Giménez.
I6&—D. Laureano Salgado de la 

)Mvm'
174).-—D. F o l i  p ’e Sánchez Zuaza 

pHfciá. *
J7L—D, José Ortiz Sánchez.
172.—D. Juan Marín Ripofl.
178.—D. Luis Cobos Camargo.
174,—D. Arturo Gabaldón Muñóz¿
175,—-D. Mariano Diez Vázquez.
176,—íd. Andrés González Márquez,
177 ,—]¡). Luis Potestad ílybio.
17$.—D. Alberto Cebreiros C urrlé-

i t e
17,9,—-Doña Elvira Bies-cas Moreno. 
■f*gG.—Doña Esperanzó González de

1RL—D. Doroteo O.iitalva Piel té. 
!$£.—D. Jesús Morales ■ Santander. 
3583.—Doña María del Rosario In- 

¿f%mm Muñiz.
£84;—D. Alfonso Travado tlarasá.
$8-5—D. Laurentino Martín Bui- 

Mh,
$$6.—D. Luís Luna Ruiz.

—D. Justino Sinova Andrés. 
I#8.~-D. José Palma Campos.
1169.—D. Luis Estada Fernández de 

la Reguera.
&ÍK).—D. Pedro Sáinz de M i e r  á 

Alonso.
101.—D. Angel Jausás Abarca.
$92.—D. Honorio'Vi-llena Villeha.

’ $93.—1>. Alfredo Rico- Jara.
$M .--D. Francisco Salcedo y Coelld 

fe; Portugal.
$85.—Doña María Asunción Iigun- 

«fe Muñiz..
fB6.—D. Manuel Rufilanehas López- 

poiáez.
197.—Doña María del Carmen Bae- 

zalM eve.
i#8.—D. Francisco Alvarez Sán- 

rfim .. v
i$9.—D. Celestino Vaquero de Pe- 

0 m .

$80.—D. Alfilído Pineda Carrasco. 
m - — D. Aorelio VMlalón Coello; ! 
202.—D. Santiago Egea Quintana. ' 
$63.—D. Faustino Artero- Orléga. 
¿6,4.—D. Marcelino Echevarría Na- , 

Mira..
3885.—D. Jaime Martínez Fernández. 
$60.—D. Valentín Fernández Bedia. 
$67.—D. Manuel Villar Sánchez. ’ 
268.—Doña Eugenia Malaguilla Sán- 

*fe&®-Arribas. «. ■ ■
£69.—D. Alberto Iturrioz Ibáñez. 
£1§.—D. A n g e l  Alonso - Castrillo 

Wm$h ■ L. ' 1
M i.—Dona Clara P ilar Etayó Bar- 

fcirtC
Juan Llabree Bernal.

3$$,—D. Fausto Lechuga García.
21L—D. José Martín Arregui,
$!&.—D. Francisco de Ma .Fuente e 

TG ¡:<b :■ s :
GJT.--D. Francisco López Fernán- ......

Según comunican las.respeltiy as Al
caldías, en cumplimiento del artícu
lo 26 (leí Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamientos de.23.de Agosto de 
1924, y en virtud  de los concursos úl-: 
tunam ente convocados, han sido de
signados por los .Ayuntamientos qué 
se mencionan, para ocupar las Secre
tarías dé los mismos, los Individuos 
q u e figuran en la adjunta relación, 
sin que la publicación de los indica
dos nombramientos signifique su con
validación cuando hubieren recaído 
en personas que carezcan de las con
diciones reglam entarias.
"  Madrid, 22 de Diciembre de .$28.— 
El Director, general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de A l a v a :  Bergüenda, 

D. Francisco de A rm e y Aarue, Se
cretario de Lagrán, en la misma pro-* 
vine i a. , ' r

Idem de Albacete: Cotillas, D. Je- 
sualdo- Flores Villaverde, Real decreto 
de 6 de Abril de 1927; Hoya-Gonzalo, 
D. Francisco Martínez Martínez, caso 
cuarto del artículo 20 del precitado 
Reglamento.

Idem de Alicante: Jalón, B. Barto
lomé Olivar Giner, Secretario de Al- 
calalí, en la misma, provincia; Orba, 
D, Francisco Mengua! Calatayud, Se-, 
cretario de Adsúbia, en la misma pro
vincia.

Idem de A lm ería: Álbánehez, don 
Francisco Párraga García, Secretario 
de.* Armuña de Almanzora, en la mis-, 
m a provincia; Alicún, D. Cristóbal 
Vizcaíno Vizcaíno, Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925.

Idem de Avila: Gilbuena, D. Fede
rico Paradela Izquierdo, Secretario de 
San Bartolomé de Béjar, en la misma 
provincia; Hoyos dei Espino, D. F ran 
cisco Gómez Gontán, caso cuarto.

Idem de Badajoz: Fuenlabrada de. 
los Montes, D. Emilio González Sán
chez, caso cuarto; (Reina, D. Fernando 
Barragán Moreno, caso cuarto.

Idem de Barcelona : Guatea,-'D. Ja i
me Niubo Puig, caso tercero; Masnon, 
D. José María Bernachq e Isús, Se-* 
cretario de Maldá, en la misma pro
vincia; San Andrés de Llavaneras, don 
Alejandro Vergés Solá, caso tercero; 
Ullastrel!, D. Juan Arrnengol Casals, 
Secretario de La Non, en la misma 
provincia; Vilatorta, D. Pedro Cas ta
ñer Berra, Secretario de Santa Eula
lia de Ríuprimeiy en la misma pro
vincia. ’ \  \

Idem de Burgos: Arija, D. Deside
rio  de Tornees Zaldívar, Real decre
to dé 1927; Huérmeces -  Quíntaiiiila 
Pedro Abarca, D. Em ilio Palacios Gó- 
me«, caso cuarto; Olmedillo de Roa, 
D. Rufino Balbás Alonso, Secretario 
db Royuela de Río Franco, en la mis
m a provincia; Peñaranda de Duero, 
D. Víctor Abad Merino, ex Secretario 
de Torregaíindo, ’de la misma provin
cia; Tinieblas de la Sierra, D. Benja^ 
m ín del Hoyo Marcos, Real decreto dé 
1927; Torregaíindo, D. Angel Rarni- 
réz Juarranz, Secretario de' Montemo- 
linos, en la misma provincia; Vitoria 
de Rio ja, D. Fernando Ibiiru Alejos, 
caso cuarto; Viílanueva de Odra, don 
Román Peña Somávilla,. Secretario de 
Villavéta, en la m isma provincia; Vi- 
llanueva. de Tehá, D„ vLUcas R. Rodrí
guez González, cááo ciiárto; VillálueL

da, D. Prisciano Palrcjuir P rrc/. (‘.'-¡so 
cuarto.

Idem de Gáceres: D, ■ Cipriano Fe- 
rre ira  Martín, caso cuarto; Aliseda»' 
D. Juan A. Rubio Galán, caso cuarto;; 
Bolional de íbor, D. Germán Sánchez! 
(Rodríguez, Secretario de M e s a  s dei 
Ibor, en 1a, misma provincia; Mohedas, 
D. Justo Maj y da Morency, Secretario 
de La, Garganta, en la misma provin-: 
cia; Monroy, D. Florián Pizarro Gó-1 
m¡ez, Secretario dé Portajern, en la 
misma provincia; Montehermoso, don) 
Antonio Prieto Botejara, Secretario 
de Calzadilla de Coria, en la misma- 
provincia; Santiago del Carhajo, don 
Cayetano Cacho Cabeza,?, Seeréitario' 
de Horcajo - Medianero (Salamanca);! 
Santibáñez el Alto, D. Tomás J. Igle-.' 
sias Rojo-, ex Secretario de Mohedas, 
en la misma provincia.

Idem de Castellón: San Rafael «leí 
Río, D. Mateo Vilagrasa Quero!, e$ . 
Secretario de Lajana, en la. misma pro
vincia. #

Idem ele Ciudad Real: Albaladejo, 
D. Patrocinio Torres Aparicio-, Secre
tario  de Santa Cruz de los Cáñamos; 
en la misma provincia; Alma denejos, 
D. Enrique Montes Babiano. ex Secre
tario de Fuenlabrada de ios Monteá 
(Badajoz); Anchuras, Dt Seoimdiuq 
Vozmediand Castellanos, Real decretq 
de 1927; Corral de Calatrava, D. Ma.2 
nuel Rio-ja Marín, caso cuarto; Gua- 
clalmez, D. Isidro González González, 
Real decreto de 1927,

Idem de Córdoba: Palenciana, doni 
Esteban García Muñoz, Secretario de : 
H errera de Alcántara (Gáceres).

Idem de Cuenca: Ahí a de la Obis
palía, D. Cuapulo R. Fernández Se*s 
villa, excedente forzoso de Nabarros, 
en la m-isma provincia; Buciegás. don 
Miguel Aparicio Sanjuán, ex Secreta
rio, de Lapeza (Granada); Campillo- de 

■ Altobuey, D. Teodoro Gabaldón Leal, 
Secretario de Cardeneté, en la m isma 
provincia; Leganiel, D. José Solera 
Alcocer, caso enarto; Olmediíla dé 
Alarcón D. Vicente Valladolid Vélez, 
Secretario de Arcas, en la m ism a pro
vincia; Masegusa, I). León Torios a de' 
las Muelas, Secretario de Cañizares, 
en la misma provincia.

Idem de Gerona: Bassagoda, *tíon 
Emilio Palagás Pujol, caso cuarto: Par» 
Jabá, D. Luis Gustáis Rols, P.eail de
creto de 1927; San Migue! de Gamp* 
nrajoiy ex Secretario dé Ser i ña, en 
mi-smiá provincia; Seríñá, D. Miguel 
Gelats Negrell, Real decreto de 1927.; .
, Idem de G ranada: Alcázar y . Baiv 

,jis-Fregenite, D. Antonio Navarrcíé 
Gallegos, ex Secretario de Cástaras, 
en la misma provincia; Aficún de Or
tega, D. José Rueda Montes, Real de
creto de. í 9 2 7 ;'D ílar, D. Ánionio Pá
re^ Vílcliez, ex Secretario de Alme- 
gíjar, en la misma, provincia; Itrabo, 
D. Antonio G arcíav Alonso, Secretario 
de Olivar, en la m ism a'provincia; La-A' 
péza, D. Ésco-Histico Medina íRuiz, Se
cretario  de Ma rehuí, ep la m i sma pro 
vincia; Pulianas, D. Antonio Jiménez 
Fernández, Secretario de Huétor-Ve
ga, en la misma provincia.

Idem do G uadalajara: Aíooén,; non 
Claudio Martínez Martínez, caso cum 
io; Anqueta dél Ducado, D. .Felipe Gu-b ' 
tiérrez; Bueno, Secretario de Codos, 
en la mlsnm ^provincia; Budia, don, 
Tomás L. ViHasefior Gaoiola, e x ;Se-y
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cretario de Laranueva, en la misma,, 
provincia; B listares. D. Eduardo C., 
(Morado Galdevílla, Real decreto de, 
1927; Casa de Uceda-Villaseea de Uc*e~ 
tl,a, D. Luciano de Francisco Peracho,, 
Secretario de Retiendas, en la misma, 
provincia; Congostrina, D. Dionisio; 
Peregrina Barbero-, ex Secretario des. 
Salinas de Medinaceli (Soria); Fuen-, 
cemillán, D. Elias Aldea Pérez, Scere-; 
torio de Gondunios de Abajo, en la 
misma provincia; Jadraque, D. Victo
riano Martínez Jiménez, ex Secretario, 
de Selas, en la misma provincia; La-, 
rafamva, D. Francisco Medina Gab$e-. 
riza?. Secretarlo de Yela, en la misma, 
provincia; La Miñosa. D. Luciano, 
Aparicio Pérez, Secretario de El Or-, 
dial, en la misma provincia; Padilla 
del Ducado-, D. Pío Adán Sanz, ex Se-: 
cretario- de RibaiAedonda, en la mis-, 
naa provincia: Ribarredonda, D. Pío; 
Adón Sanz, ex Secretario del mismo;; 
Santa- María dél’ Espino, D. Benito!. 
A.yiiso Sebastián, caso cuarto; Selas, 
D. Bernardo' Gutiérrez Ibar, Secreta
rio de Aragomcillo, en la misma pro-; 
ym cia; El Botillo, D, José Batanero; 
Bastillo, caso cuarto; Torrecuadrada 
de loe Valles, D. Segundo Monge Her-: 
liando, Secretario' de Alpedroches, en  
la misma provincia; La Yunta, dpn; 
Juan García García, Secretario de 
tTordíellego-, en la misma provincia.

Idem de Huesca: Abay-Araguás del. 
Solano-Caniás, D< Enrique Pérez Or-; 
duna, Secretario de Villarréal de la, 
Canal, en lannism a provincia; Aniés,, 
D. José Aineto Jarne, Secretario dej 
Ortilla, en la mism a provincia; Cas-< 
telflorite, D. Miguel Soler Castel, ex  
Secretario de Tronchón (Teruel); Sei- 
ra, D/: Joaquín Peralt Cosialls, caso; 
tercero. • "1 •;

Idem de L eén : Castropodame, doií 
D ictino González López, caso cuarto; 
Gimanes de la Vega, D. Luciano Gu-; 
tiérrez Cabero,, caso cuarto; Quintana, 
del Castillo', D. Cipriano- López Otero,; 
Real decreto de 1927; Quintana y Con
gosto, D. Ricardo Vázquez Losada, ca
so cuarto; Saucedo, D. Eleuterio Mén-: 
Hez Sánchez, caso cuarto; Vajdefuéfi- 
tés del Páramo, D. Simón Pérez Ruiz, 
ex Secretario de Quintana y  Congosto, 
en la misma provincia; Vílláquejida, 
D. José Martínez Herrerb, Secretario; 
de Laguna de Negrillos, en la misma* 
provineia* " ) \  * í^ j .

Idem de Lérida: "Arfa, D. Martín 
Mortés Aixás, caso tercero; Las Bor
das, D. Miguel García San Vicente, 
Secretario de Purujosa (Zaragoza); 
Gurp, D. Francisco Belárt Rubíes, Real 
decreto de 1927; Poal, D. Luis, Giné 
Fusté, ex Secretario dé Tragó de No
guera, en la misma provincia; V ila- 
11er, D,. Antonio Serrate y Barés, caso 
cuarto; ViJanova de Segriá, D. José 
Roca Profitós, Real decreto de 1927.

Idem de Guipúzcoa: Alza, D. Juan 
Mendizábal y O tegua, Real de er eto 
de 1927.

Idem de Logroño: H om illeja , don 
Antonio Sánchez de Lucas, caso cuar
to; Laguríilla del Jubera* D. Eustasio  
Sáe>íZ Sáenz, Secretario de Jalón-Mu
ro-Torre en Cameros, en la misma 
provineia; Pedroso, D. Ju! ián Muñoz. 
BDncov isocreterio Ge Santa Eulalia  
LJt&iin-'enó k  misma provincia. ; ...

Idem de Lugo : Negueira, D. Jaime 
Veiga López,' ex Secretario dé Palo- 
meque (Toledo).,

Idem de Madrid: Brúñete, D. Mi
guel Gutiérrez González, caso cuarto,* 
Chapinería, D. Serafín Vázuuez Gon
zález, Secretario de Guadamur (To-: 
ledo); Daganzo, D. Angel Simón Sanz, 
Secretario Torremoicha de Jar ama, 
en la mism a provincia; Piñuécar, don 
Pedro D iez González, Secretario' de¡ 
Prádena del Rincón, en la misma pro-: 
vincia; Ribatejada, D. Gregorio Galle
go Rodríguez. Secretario dte Bloeona 
(Soria).

Idem de Málaga: Gútar, D. Antonio 
Ruiz Yepes, caso cuarto.

Idem de Oviedo: Degaña, D. Máxir 
■rao Meléndez Amigo-, Real decreto de 
1927; San Tirso de Abres, D. Pedro.. 
García Plaza, ex Secretario de Fuien-: 
tenovilla (Guadalajara); Taramundi, 
D. Balbino Rodríguez Fernández, caso, 
cuarto.

Idem de Patencia; Villarramiel, don. 
Ambrosio Rodríguez Antolínez, Secre
tario de Amused, en la. misma provin
cia; Villota del Duque, D, Antonio. 
Alvarez Guerrero, caso cuarto.

Idem de Salam anca: Buenavista, 
D. Leopoldo Robledo Sacristán, ex Se-: 
cretario del mismo; Cabezavellosa,, 
D. Florián Serrano del Pozo, caso; 
tercero del artículo 20; Cereceda de. 
la Sierra, D. Agustín Marcos Hernán
dez, caso tercero; Diosleguarde, don 
Jesús Santos Rodríguez, caso cuarto; 
Ejemé, D. Sebastián Alonso Escriba-’ 
rio*, caso cuarto; Encinas de San Site 
vestre, D. Avelino Gil Cuadrado, Se
cretario de Puertas, en la misma pro-: 
vincia; Huerta, D. Domingo Sánchez 
García, caso cuarto; Monforte cíe 1& 
Sierra, D. Santos. Rodríguez Maj Un, 
caso cuarto; Topas, D. Jaime González 
Lázaro, Secretario de Calzada de Bé- 
jar, en la misma provincia.

Idem dé Santa Cruz de Tenerife:' 
Tazácorte, D. Pedro Pérez Castro, ca
so cuarto.

Idem de Santander: Limpias, don 
Domingo Sáfnz Gutiérrez, Real decre-. 
to dé 1927; Molledo, D. Clemente Mar* 
tín Gutiérrez, ex Secretario del m is
mo; Pesquera, D. Manuel Gutiérrez; 
Martínez, Real decreto de 1927; Rúen
te, D. Manuel Díaz Espiga, Secretario 
de Miazcuenr'a, en la misma provincia.

Idem de Segovia: Cerezo de Abajo- 
Santo Tomé del Puerto-Siguero, don, 
sio Arribas García, ex Secretario de 
Aleda (Murcia); Marazuelá, D. Eusta* 
sio Arribas García, es Secretario de 
Lagunarrodrigo (Salamanca); Mar azu
le ja, D t Miguel Aparicio Sanjuán, ex 
Secretario de Lapeza (Granada).

Idem de Sevilla: El Madroño, don 
Enrique Molina Nadal, c.aeót cuarto; 
San Nicolás del Puerto, D. José Menat 
Sorianó, efx Secretario de Reina (Bo- 
dhjô >.

Idem dé Soria: Momblona, D. Rai
mundo Gonzalo Huerta, Secretario de 
Rebollo de Duero, en la misma pro
vincia; Montejo de Liceras, D. Manuel 

: Matamata Matamnla, Secretario de Bel-’ 
tejar,, en la misma provincia; Pedrea 
(as. D. Víctor Labrcrízo- Horas, caso 
cuarto; Relio, D. Sílviapo de las He-, 
ras de Secretario de Valdemo*

..ro-Veá, ep-Ia ihísm a; provincia;. Sáte

dueró, D. Reguío- Casalcngua Soriano, 
Secretario1 de Benamira, en la misma 
provincia; Salinas de Medinaceli, don 
Angel Calvo Martín, caso cuarto; Val - ■ 
denebro, D. Felipe del Olmo San. Se- : 
cretario de Lodares de Osmaj en la 
misma provincia; Viana de IXieroV 
D. Florentino- dj¿ Miguel García, Se
cretario de Borjabad, en la misma 
provincia; Vildé, D. José Aza Mimbre-', 
ro, Secretario- de Ámbrona-Miño é:- 
Medina, en la misma provincia; I os 
Villares de Soria, D. Martín Sans; 
Martínez, ex Secretario de Cfgudoss., 
en la misma provincia.

Idem de Tarragona: Barbará, don 
Juan Dalmáu Catalá, Real decreto dé 
1927; Freginals, D. José Roig Roiget 
Real decreto de 1927; Llorach, doró 
Francisco Moreras Tapiólas, Secreta
r io  díó Püjcüls (Barcelona); Savallá del- 
Condado, D, Francisco Moreras Tapió
las, Secretario- de Pujáis (Barcelona),

Idem de Teruel: Agua ton, D. Bau
dilio Sanz Rodríguez, Secretario de 
Navajún (Logroño); Blesa, p . E varis
to Lou Artigas, Secretario dé Boto- 
rrita (Zaragoza); Caminreal, D. Blas 
Pierrad Sánchez, Secretario de Torre 
de la Cárcel, en la misma provincia; 
Cañizar del Olivad, D. Martín F. Con- 
tél. Andrés, casó cuarto; Gúdar, don 
Cayetano Cacho Cabezas, Secretario de 
Ho: f ajo-Mediañero (Saíamanca); Lte 
dóic D. Benito Villanueva, Garcés, ex, 
Secretario de Sarrió, en la misma, pro
vincia; Molinos, D. Sebastián Áriño 
Boltaña, caso cuarto; Giba, D. Julián 
Bielsa López, Secretario de Celadas, en 
la misma provincia; Tronchóq, don 
Mariano Boa’ Igual, Secretario dr La 
Cuba, en la misma provincia; El V i- 
llarej’b, D. Baudilio Sanz Rodríguez, 
Secretario de Navajún (Logroño); V i- 
siedo, D. Reinaldo Talayero Moiileón, 
Secretario de Camañas, en la misma 
provincia; Bañón, D. Francisco Jarré 
Lausín, Secretario de Almunienfe 
(Huesca).

Idem de Toledo: Camarenilla, don 
José Díaz Gómez, caso cuarto; Honta
nar, D. Manuel Hernández Pérez, ca
sa cuarto; Huecas, D. M iguel López • 
Maroto, ex Secretario de Mal prca de 
Tajo, en la misma provincia; Malpicá, 
D. Manuel Blanco Lió 
Noez, D. José María Moreno y Alcázar, 
ex Secretario de Alcaucí o (Málaga); 
La Pueblanueva, D. Demetrio Moreno 
Colmenares, caso coarto; Quismondo, 
D. Teodomiro Loáco? de la Rosa, caso, 
cuarto.

Idem de Valencia : Alcé otara de Jil
ear, D. Lorenzo Maseres Catalá, Real, 
decreto de 1925; Almácera, D. E ines- 
to Mondria Sifré,- Sécrct-orio. de Tous, 
en la misma .provincia: Bólgida, don 
José García Catalá, Real decreto do. 
1927; Beniatjar, D. Silvino Gozálbez 
Solves, Real decreto de ..1927; Cholla. 
D. Andrés de Lamo Moreno. Secreta*', 
rio de Ballestero (Albacete): Esinbe- 
ny, D. Carlos Gómez Granero, runo 
cuarto; Gilet, D. Francisco Salnnoúr. 
Pascual, Secietario de Aras de Ai- 
puente, ên la-misma' provi'a rc; vb-n- 
lavernei’, D. R a f a e l  L a 'v - • a r - • 
caso cuarto; Sol lana, D. Leyes lo T e
jedor Poveda, Secretario te  
•(CastoRón)-; T o r e e s - T o r ¡ ,i' ' y  • D .  M *.»
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'Gamon-l Quer&lt,. Reai decreto da, 1925; 
¡Yátov», D. Victoriano Moníolk-i To- 
rán. ex Secretaria: da Aleadla de Gres-; 
pin?, ea la misma provincia.

Idem ' de Ya liada! id: Arausquillo,
D, Manuel Galicia González, Secreta
ria de Abozamos (Zamora).; Canillas-, 
de Esgueva, D-. Hilaria Panlagua. Cas
tañeda,. caso- mar bu Cigoñuela, don 
L  11 i s. García Gom úSézr case- cuarto; 
Coreos del Valle, IX Anastasio Pearo- 
sa Gallardo, Secretarte de Manquí Ros 
(Patencia); Montanvara de Pinilla, 
D. José Alcalde -Martínez, Secretario 
de CampoiTed mdo, en fa. rm-sroa pro
vincia; Re nodo de Eégueva,. IX Grego
rio Gil González, -Secretario1 de Villa- 
velttel, en la misma provincia; Siete- 
iglesias dé Tráteteos; IX Segunau 
González tbuadu* Secretario de San 

.Román de Hornija, cu la misma pro
vincia; Tamarix de Campos,,. D. Fran
cisca Tejedor Franco*,. Secretario de 
Idníñhoiyueio,'en te misma provincia: 
mih\v:mmb(m9 IX Luis. Nielo Fraile,- 
caiso cuarto.

Idem de Vizcaya; €elMri% B. Ben- 
l®¿min 1. Bertrán de Ilereéte y  Sáeaz, 
¿e- Nanceres, Sttcfltara» tía- Ureabus- 
l f e (A t o a ) .

Idem; de Zamora; Aniavías, D. Pe- 
itea González Fagú-rtetez* Sacre!ario de. 
Friera de Val verde* m  la misma pro
vincia; Cañizo, IX Benjamín .Janqo - 
fa  S-anciín, Secretario- da Vi-lía veza 
.Valverde, .en 1.a- misma, provtncia; Fe. - 
l iw iz , D. José Paniiso Fer.nándézf S- - 
arelar i o de Figiierii-ela dé Sayagu, i ;i 
Ja misma provincia; Torregamoiies,. 
IX Gabriel Santos v Santos, Secreta
rio de Argañín, en la misma provin
cia.

Idem -de Zaragoza: Alberga, D4 Ma- 
miM García Urie!, cas© cuarto; ALL 
d-eímela . de Liestos, IX Jesús S. Ro
dríguez Lamas, Real decreto de 492?; 
Amento, I). Si husmo de las Horas dé 
León, Secretario da 1WMfe9MtfG~Yeft 
(Seriad; Baduies, D. m rn m  Y iltea® ^  
va Garcés, ex Secretario de Sarrión 
(Teraolí); Gabaltes áe. Ebroy D.. Pru
dencio Cobos Marín, cas® cuarto; Ca« 
drete, D. Trid-ilio VeRRa Melendo* 
caso tercero; Cariñena,. IX Luis Mar- 
torell Díaz, Secretario, de Aima, (Va
lencia); Cuarte de Iluerva,. D. Baudi
lio Sauz Rodríguez, Secretario de Na
va jún (Logroño); Figixeruelas, D. So
lero Calabia Puerta, Secretario de La 
Joyosa* en. la misma provincia; Para- 
cuellos de Jiloca, D. Alejandro OMn. 
Felipe, Secretrio de Cube], en la. mis* 
ma provincia; Pastriz, D. Jóse Pérez 
JTolosa, caso cuarto; Pedrola, D. Fien- 
cisco’ Éscuin Loncos, Secretario de El 
Burgo de Ebro, en te misma provin
cia;: XTndués cíe Lerda,. Di Manuel Ma- 
te ia la  Maiania-Ta, Secutarte de Bel- 
lejar (Soria) ; Vetilla de ditera, D. An
gel Poza Pascual, eom  osarlo; La Vte 
lueña, D. Gervasio Morales García, 
Secretario de Vi ver de la Sierra, m  
la misma provincia.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

V" ’ V • -Fin

por Real orden de este fac-lm, se 
cia a concurso la plaza de Leo.temió 
general de la tmiversidaá de. íteni la
go, vacante porr: íallecimi-oaíü* di i que 
la desempeñaba.

En dic-W concurso^ y con arreglo a 
lo prevenido en el artículo. %.«■ del 
Re-ai decreto- de 9 de Octubre' de 1924,. 
sólo podrán, tomar parte, ios Gaiedcá» 
tico'S de la referida Universidad j  los. 
funcionari os del Escalafón general 
que reúnan las oondicionGiS exigirlas 
por la ley de 14 ée Agosto ée  ISññ,. 
quienes presentarán sus solicitudes en 
ei Rectorado-, cc-rreependlernte,, dentro 
del plazo d-e un mesv a contar del día. 
en que so publique el presente anun
cio en la Gaceta d-e. Maoüíu y Bofo ti
ñes Oficíalos del Distrito, mmvcrid- 
tario,

M-adri4- í2- do Bkáeanbro. de i 9-28.— 
El Director goaeral, de O li
veros. ■

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CARRETERAS— CONSTRUCCIÓN

En vista'- del resultado obtenido en 
la subasta para la co-ntruceion do. las 
obras ele las trozos quintó y sexto, "de 
la carretera de Salvacalete a TJtM, 

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Justo Bellido Garrefeov 
que licitó en Madrid; comprometan^ 
dose a terminar las obras, veinte me
ses después de empezadas, por la cann 
tidad de 3UXQS!5 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 448.685,55, la bajk de. 
pesetas en beneficio del Estado; pre- 
viniéndoLe que en el más breve piafo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata»

Lo digo a V. S,. para.: su conocimien
to y efectos». Dios guarde a Y. S.. mu
elles años. Madrid; íñ  de DMombre 
de. í.928»— El Director general,. Gela- 
bert,
Señor Ingeniero^ IJefe %  (Mmq& púM í^  

m s  de la provincia «S.

En vista del resultado- obtenida en 
la subasta para la eontrucccidn de laa 
obras da los- trozos séptimo, y oafc&vo 
de la carretam de Sálvacañete a. U fM „ 

Esta. Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D* Rafael Yuste,, que Meitñ en 
Valencia,, eomprometiéndose a termi
nar las obras,, diez, y oobo meses diesn 
pués de empezadas, por la cantidad 
de 3/14.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto- de contrata, do 393.393,74 
pesetas, la baja de, 79.393,74 pesetas 
en beneficio del Estados, previniéndote 
que en el más breve plazo reinita el 
nefa a que se refiere el artículo octa

vo -del pliego de condiciones quo-. rG 
gen, en esta contraía..

Lo digo a V. para, su ceno-cimlen
to y efectos-, .Dios- guante a V. ft. m\w. 
cbos: años. Madrid, íñ de Diciembre 
de í9:28.,--™Ei Director goneral,. Gela-t- 
bert.
Beñor Ingeniero- Jete- do. Obras pébliK 

ene de la provincm do- Gueo.cn,.

lin vis la del resultada ©Meiiido en 
la subasta para la contracción de las 
obras -de ¡m  trozos cuarta y quinta de. 
la carretera de Garraseusa-" del' Gañipo- 
a Vit-lanueva. é® Ateaudráe

Esta Dirección general lia resucitó
se adjudique definitivamente el mejor 
postor, D. Ángel P a ria  que l;l.ci'té"en 
Guencr. c omprometiéndose a terminar
las obi % veinte' mes-es después, de 
enípezarb q por la cantidad de g5.#,i0d 
peseta*, cp-a produce el presupues^ 
ío  de contrata, de 44§J27;2.8 pesetas, 
la baja de 91X127 prietas, en beneficia 
del Estado; previni. :.-idale que m  el 
más breve p lazo- res:.. la el acta a cp& 
se refiere ' él articula- octavo del p le 
gó ele condiciones que. rigen- en está 
eontr&ia*.

L q digo: a V; S. par^ su conocimito- 
lo y ..efecto^ Bibs .guarda- a. V. S, m in  
abos- años. 'Ma-iiid, Í5 efe Dielefpbro- 
á& f  928-.— EI:- Directox general,. Galas- 
])a ri ;
Bañor Ingeniero- Jefe. de. Obras puMD 

cas da. la provincia ete Guanea.

f e  vM a  del rasurMo -obfemau m  
la sutestta para la coiistruecifc i é  
las obras; de £% travesía de SarreaJ 
(solución &} d& la'earrelíera de ^íh 
rroal (MímCbl&tót a Banfa Goluma da 
Queraltj a la dé Yalfs a igualada,.

Esta Dirección general ba resuelto 
se adjudique definitivamente aj me
jor postor Banco dé Va lis, que licitó 
edi Tárraéona, eompromeiiéndose &. 
terminar fas obras se% meses des-- 
pues dé empezadas pop te cantidad 
dte 26.100 pese tas * que produw ea el 
presupuesto de eoritrata de 29.0^95 
pescas te Mjp db 2.99^95 poetas- m  
beneficio del Estaco; p^eraiémloie 
(pie en el más breve plaza rem#a ef 
arfa; & que se xeÉem  ef articula ^  
dteü pliega de co^tdfc lores rigen 
en esta'iienfrata 

La  daga ix V. S-. para, su eoaoc!:- 
miento y efectos. IXbs guardé a V. S. 
mnclios años- Madrid. 15 de' Dlrieni- 
bre de i^ S v—EI Director senei at, 
G-eteberr.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas (te la provincia, de Tarra- 
gtma.

En vista del resultado obtenida en 
te- subasta para la construccióE m  
la? obras de fes trozos quinto y Séx~.
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, jto de la carretera de Aslorga a Pue-~ 
tola-de Sanabm,

Esta Dirección general lia resiguió 
adjudique definitivamente a! me- 

gor postor D. Luis Gómez Tabeada, 
que licitó en Orense, eompnvnvelien- 
idos8 a terminar las obras veinte mo 
isés después de empezadas, por la 
cantidad de 325,000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 471.085,07 pesetas la baja ele 
!44<6.Q8'5,Ü7 pesetas en boneíDio del 
Estado’ previa i ondule que en e! más 
¿reve plaza remita .el a 6la a que se 
refiere el artículo 8.® del pliego de 
te-ond i icones que rigen en est a con-, 
[trata.

Lo digo a V, $' para su conocí- 
íniento y efectos. Dios guarde a V. S. 
amichos años. Madrid, i 5; de Diciem
bre de 1928.— 321 Director general, 
IGrelaib-ert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú~
( . Micas, de la provincia de Zamora,

1 En vista 'del resultado obtenido en 
'Ja, subasta para la construcción de 
Jas obras de terminación del tn zo 
¡tercero de la segunda Sección de la 
¡carretera de Ciudad Real a Naval- 
[pino,

Esta Dirección general ha resuello 
¡jse adjudique definitivamente al me- 
gor postor D. José Ruis Sánchez, que 
¡licitó en Ciudad Real, coírpromeiién- 
jdo-se a terminar las obras seis meses 
¡después de empezadas, por la canti
dad de 64.000 pesetas, que produce 
[en el presupuesto de contrata de 
¡88.576,20 pesetas la baja de 24.576.20. 
(pesetas en beneficio del Estado; pre
finiéndole. que en el más breve plazo 
Cemita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
¡que rigen en esta’ contrata.

Lo digo a V, S. para su conocí- 
{miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
¡puchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1§28.— El Director general, 
pelabert.
•¡Señor Ingeniero Jefe dé ’Obiás pú-:
; Micas de J.a provincia de Ciudad 

Real.
.,4 L" ” " 1

En vista del resultado obtenido afi

Ífe subasta para la construcción dé 
as obras del trozo segundo de la ca- 

jaretera de Espinosa del Rey a San 
©artolorné de las Abiertas,
,s Esta Dirección general ha resuelto 
Sg adjudique definitivamente al me

jor postor D. Félix Forero-, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a ter
minar la.s obras diez y odio meses 
después de empezadas, por ia canti
dad de 233.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contraía de 
322.230,42 pesetas la baja de 89.230,42 
pesetas en beneficio del Estado; previ
niéndote que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. .para su conoci
miento' y afectas. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1928.— El Director general, 
Gelabert.
Señor Ingeniera Jefe de Obras pú

blicas da la provincia de Toledo.

En vista del-resultado oblen i da en 
la subasta para la construcción de 
las obras del tmzo ruarlo cíe la ca
rretera de Balchite a Daroca, Sección 
de Belohile a Herrera,

Esta Dirección señera! he resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Francisca Pérez Abad, 
que se oomirromele a 'term inar las 
obras diez y o^ho meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 232.335,02, que produce en el pre
supuesto de contrata d  ̂ 309.802,65 
pesetas la baja de 77.527,63 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.* 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a Y. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios, guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de '1928.— El Director general. 
Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras pú

blicas de la provincia de Zaragoza,

En vista del resultado obtenido é¡ni 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo segundo del trozo se-: 
gundo y del trozo tercero de la ca-: 
rretera de Cubillos de Derrabo a San 
Isidro de Dueñas a Burgos,

Esta Dirección general ha resuelto 
Se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Frutos Adrover, que licitó 
en Valencia, comprometiéndose a ter
minar tas obras, catorce meses des-", 
puós de empezadas, por la cantidad de 
173.725 pesetas, que produce en el

presupuesto de contrata, de 231.760,02
pesetas, la baja de 58.041,02 pesetas 
en beneficio del Estado previniéndole 
que en el m ás breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo octa
vo del pliego de condiciones que r i
gen en esta contraía.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 15 de Diciembre 

f de 1928.— El Director genera!, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe do Obras públi

cas de la provincia de Ya!encía.

En v is  la del. resultado- oblen ido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera de Espinoso del Rey a San Bar
tolomé de las Abiertas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente a! mejor 
postor, D, Valentín López Guzinán,  
que licitó en Madrid,-comprometién
dose a terminar las obras, catorce me
ses después de empezada®, por la can
tidad de 185.009 pesetas, que produ
ce en el presupuesto ern contrata, de 
286.222,95 pesetas, la baja de pese
tas 101.222,95 en beneficio del Esta
do; previniéndole que ea el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen, en esto con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. 8. mu
chos años. . Madrid, 15 de Diciembre, 
de 1928.— M  Director genera!, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

R ectificación.

En la Gaceta del 26 de Septiembre, 
último se padeció un error al consig-c 
nar la Sección de la carretera de la 
de Madrid a Francia a Campillo, en la 
adjudicación hecha, a favor del miejotr! 
postor D. Francisco Romero Vázquez, 
debiendo ser la obra adjudicada: 44Sec
ción segunda, trozo segundo de la ci
tada carretera” , y no “ Sección primé-*: 
ra„ trozo segundo*” que figura.

Madrid, 21 de Diciembre de 1923.—  
El Director general, Gelabert.




